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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA AL H. CONGRESO DE LA 
UN ION A UN PERIODO EXTRAORDI~ARIO DE SESIONES. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
'lue dice: Estados Unidos Mexicanos.-- Presi•
,¡encia de la República 

MIGUEL DE LA MADRID B., Presidente 
,'onstitucional de los Estados Umdos Mexicanos, 
el sus habitantes, sabed: 

'Que la Comisión Permanente del H. Congreso 
rl·~ la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"La Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión, atendiendo la solicitud del 
Ejecutivo Federal, y en ejerciciO de las atribu•
CiOnes que le otorgan los artículos 67, 69 Y 79 frac•
ción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos MeXicanos, y 27, 28, 35 Y 176 del Regla•
mento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, de 
creta: 

ARTICULO PRIMERO.-Se convoca al Con•
greso de la Unión a un período de sesiones ex•
traordmarias, cuya apertura tendrá lugar el pró•
ximo día 20 de abril a las 14:30 horas. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Congreso de la 
Unión en este período de sesiones extraordina•
rIas, splo se ocupará de los siguientes asuntos: 

I.-Iniciatrva de decreto que reforma los ar•
tículos 73 fracción VI, 79 fracción V, 89 fracción 
XVII, 110 primer párrafo, 111 primer párrafo y 
127, Y deroga la fracción VI del artículo 74 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me•
'{¡canos; presentada por el Ejecutivo Federal. 

a) Iniciativa de reformas a los artículos n 
fracción VII, 71 fracción IV y 89 fracciones II y 
XVII de la Constitución General de la República. 
para establecer el Congreso Local del Distnto 
Federal; presentada por diputados miembros 
del Partido Popular Socialista. 

b) Iniciativa de reformas a los artículos 43 y 
44 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; presentada por diputados 
miembros del Partido Popular Sociahsta. 

c) IniCiativa de reformas a los Artículos 73, 
74 Y 89 de la Constitución Política de los Estados 
Umdos Mexicanos; presentada por un Diputado 
miembro del Partido Socialista de los TrabaJa•
dores. 

d) Iniciativa de Decreto que reforma y de-

roga dIversos artículos de la Constitución Ge•
neral de la República; presentada por diputados 
miembros de los Partidos de Acción Nacional, 
Socialista Unificado de México, Demócrata Me•
xicano, Revolucionario de los Trabajadores y 
MeXicano de los Trabajadores. 

JI.- Iniciativa de Decreto que reforma los ar•
tículos 73,94.,97, 101, 104 Y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; anun-
ciada por el Ejecutivo Federal. ' 

IlI.--ImcIaÍlva de Decreto que reforma los 
artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; presentada por el 
Ejecutivo Federal. 

IV -Imclativa de Decreto que reforma la 
Ley General de Bienes Nacionales; presentada 
por el EjecutiVO Federal. 

V.-IniCiativa de Decreto que reforma la Ley 
General de Salud. presentada por el Ejecutivo 
Federal. 

VI.-Minuta proyecto de Decreto, aprobada 
por la Honorable Cámara de Diputados, que mo•
difICa el artículo 78 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO TERCERO.-Ante la Cámara de 
Diputados. rendirá protesta el diputado suplente 
electo en el IV Distrito Electoral del Estado de 
Smaloa. 

ARTICULO CUARTO.-Las juntas prepara•
tOrIa:- de ambas Cámaras integrantes del Con•
greso df' la Union, se celebrarán el día y hora que 
cada CéÍm<1ra señale 

TRANSITORIO 
ARTJ(~lTl n UNICO.--El presente decreto en•

trará en vlgor el día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Salón dE- Sesiones de la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Umón.-México, D.F., a 7 
de abril de 1987 --Sen. Antonio Riva Palacio 
López, Presldente.-Dip. "umberto Andrés Za•
vala Peña, Secretario.-Dip Mario Murillo Mo•
rales, SecretarIO, --Rúbricas. " 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su de•
bida publicación y observancia, expido el pre•
sente Decreto en la residencia del Poder Ejecu; 
tIvo Federal, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a los siete días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y slete.-Miguel de la Ma•
drid H.-Rúbrica.-EI Secretario de Goberna•
ción, Manuel Bartlett D.-Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO -
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica la concesión 
otorgada a Fianzas Modelo, S.A., por au•
mento de su capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Hacienda y Crédito Público.-Dirección 
General de Seguros y Valores.-Dirección de Se•
guros y Fianzas.-Subdirección de Fianzas.•
Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Fianzas.-Of.: 102-E-366-DGSV-I-C-a-6278.•
Exp.: 718.2/75131. 

CONCESIONES A INSTITUCIONES DE 
FIANZAS.-Se modifica la otorgada a esa 
sociedad por aumento de capital. 

FIANZAS MODELO, S. A. 
A v. Insurgentes Sur 1991 
Torre "A" 20. Piso. 
Col. Guadalupe Inn. 
México, D. F. 
C. P. 01000 

En virtud de que esta S,ecretaría mediante 
oficio número 102-E-366-DGSV-I-C-a-6277 de esta 
fecha, otorgó aprobación a la reforma acordada 
a sus estatutos sociales, a fin de aumentar su ca•
pital social a la cantidad de quinientos millones 
de pesos, contenida en el testimonio de la escri•
tura número 143,612 del 2 de septiembre último, 
otorgada ante la fe del Notario Público señor Li•
cenciado Mario Monroy Estrada, titular de la 

Notaría número 31 del Distrito Federal, esta 
propia, Secretaría con fundamento en lo dis•
puesto en el artículo 50. de la Ley Federal de Ins•
tituclOnes de FIanzas y considerando lo previsto 
en el diverso 60. de su Reglamento Interior, ha 
resuelto dictar el siguiente 

ACUERDO: 
Se modifica la fracción II del Artículo Ter•

cero de la conceSIón otorgada el 23 de diciembre 
de 1982 que faculta a Fianzas Modelo, S. A., para 
otorgar fianzas a título oneroso, y modificada 
mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-C-a-968 del 18 
de marzo de 1985, para quedar en la forma si•
guiente: 

"ARTICULO TERCERO.-......................... . 
1.- ............................................................ . 
1I.-EI capital social será de $500'000,000.00 

<quinientos millones de pesos 00/100) Moneda 
Nacional. 

" 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 23 de octubre de 1986.-En 

ausencia del C. Secretario, de conformidad con 
el artículo 143 del Reglamento Interior de la Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subse•
cretario de Hacienda y Crédito Público. Fran•
cisco Suárez Dávila.-Rúbrica. 
<\ abril. (R.-1350) 

---000---

OFICIO por el que se expiden Criterios en Materia de Clasificación Arancelaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
cretaría de Hacienda y Crédito Público.-Dirección Genocal de Aduanas.-Dirección de 
Operación Aduanera.-Subdirección de Liquidación.-Depto. Pericial Calificador. 
ASUNTO: Se expiden Criterios en Materia de Clasificación Arancelaria. 
CIRCULAR No. 12 En Materia de Expedición de Criterios de Clasificación Arancelaria. 

Por instrucciones del C. Secretario del Ramo, emitidas mediante el oficio No. 101-1232 de 
fecha 30 de octubre de 1985, para cumplir con el Acuerdó Presidencial que dispone la Im•
plementación de los Programas de Simplificación Administrativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el8 de agosto de 1984.; y conforme a lo establecido'en la 4a. Regla 
Complementaria para la Aplicación e Interpretación de la Tarifa contenida en el Artículo 10. 
de la Ley del Impuesto General de Importación vigente; con fundamento en los Artículos 35 
del Código Fiscal de la Federación, 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe•
deral y 87, Fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, se expiden los siguientes 

CRITERIOS DE CLASIFICACION ARANCELARIA: 

CRITERIO ARANCELARIO No. 231 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1,2,3,4-Tetrahidronaftaleno; Tetralina; Te•

tranap, entre otras. 
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Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H.C.P., se trata de 1,2,3,4-Tetrahidronaftaleno, compuesto orgánico de cons•
titución química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son 
entre otras: Tetralina; Tetraleno; este producto se presenta generalmente en forma de lí•
quido incoloro. 

Condensada 
Formula: CIOH12 

Sinónimos Comerciales: Tetranap, Tetralín. 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Hidrocarburo Aromático Polibencénico 

Condensado. ' 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 8936; Enciclopedia Tec•

nológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 262-1. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.01 cuyo texto es "Hidrocarburos" incluye al producto en cuestión, 
acorde con la Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación 
de una mercancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sec•
ción o de Capítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia 
es obligatoria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado E, 
Fracción 1, segundo párrafo a los Hidrocarburos Aromáticos constituidos por un núcleo Ben•
cénico y una o varias cadenas laterales, abiertas o cerradas, yen su inciso 4) al Tetraleno. 
Estos compuestos se derivan del Benceno, hidrocarburo constituido por seis átomos de Car•
bono y seis átomos de Hidrógeno, por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida B 
"Hidrocarburos Aromáticos", y existiendo fracción específica se clasifica en la 29.01.B.008 
con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales 
para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así 
como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones 
las que definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.01.B.008 "TETRAHIDRONAFTALENO". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 23~ 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1,4-Dicloro-2-Nitrobencello; 1,4-Dicloro-Ni•

trobenceno, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 1,4-DICLORO-2-NITROBENCENO, compuesto orgánico 
de constitución química definida, presentado aisladamente, cuya denominación química es 
entre otras: 1,4 -Dicloro-Nitrobenceno; este producto se presenta generalmente en forma de 
cristales amarillos. 

Fórmula: 
Condensada 
C6H1Cl¿NO¿ 

Semidesarrollada 
(NO)CbH1(CD l 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Derivado Mixto de un Hidrocarburo Aromá•
tico. 

Referencia Bibliográfica: Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 668. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química defmida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.03 cuyo texto es "DeriY!ldos Sulfonados, Nitrados, Nitrosados de los Hi•
drocarburos" incluye al producto en cueshon, acorde con la Regla General No. 1 que en su 
parte conducente establece que la clasificaCIón de una mercancía está determinada legal•
mente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte, las Notas 
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Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por di~posición de la Regla . 
Complementaria 3a., mencionan en su Apartado E a los Derivados Nltrohalogenados, que 
contienen en sus moléculas uno o varios grupos Nitrados N02 y uno o varios Halógenos; por 
lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida B "Derivados Nitrados, Nitrosados y 
demás derivados Mixtos de los Hidrocarburos", y no existiendo fracción específica 
se clasifica en la 29.03.B.999 con estricto apego a la Regla Comple•
mentaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, 
la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en 
cuyo último párrafo se establece que dentro de cada Subpartida con el guarismo 999, cuyo 
texto es "Los Demás", se cubre el campo que determina el texto de la Subpartida que no 
haya sido cubierto por las fracciones, que van de la 001 a la 998 de la Subpartida de refe-
rencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Lo~ preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.03.B.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 233 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Nerol; Cis-3,7-Dimetil-2,6-0ctadien 1-01; Al•

cohol Nerílico, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de NEROL, compuesto orgánico de constitución química de•
finida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre otras: Cis-3,7-
Dimetil-2,6-0ctadien 1-01; 2-6-Dimetil-2,6-0ctadien-8-01; este producto generalmente se pre•
senta en forma de líquido. 

Condensada 
Fórmula: ClOH1SO 
Sinónimo Comercial: Alcohol Nerílico. 

Semidesarrollada 
(CH)2CCHCCH2)2CCCH)CHCH20H 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Alcohol Acíclico No Saturado. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 6299; 1Oa. Edición, No. 

6320; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 793. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación, comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De Igual 
forma, la Partida 29.04 cuyo texto es "Alcoholes Acíclicos y sus Derivados Halogenados, Sul•
fonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General 
No. 1, que en su parte conducente establece que la clasificación de una mercancía está deter•
minada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra 
parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por disposi•
ción de la Regla Complementaria 3a., menéionan en su primer párrafo a los Alcoholes ACÍ•
clicos, que son compüestos orgánicos derivados de los Hidrocarburos Acíclicos por sustitu•
ción de uno o varios átomos de Hidrógeno por el grupo Hidroxilo; por lo tanto, dicho producto 
pertenece a la Subpartida A "Alcoholes Acíclicos y sus Derivados Halogenados, Sulfonados, 
Nitrados, Nitrosados", y existiendo fracción específica se clasifica en la 29.04.A.023 con es•
tricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para es•
tablecer dentro de cada Partida la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones las que 
definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
cióri. 
GLAlSIFICACION ARANCELARIA: 29.04.A.023 "CIS-3,7-DIME1'IL-2,6-0CTADIEN 1-

OL" (Nerol). 
CRITERIO ARANCELARIO No. 234 

I~ENTlFICACION DE LA MERCANCIA: 3-Metíl-I-Butanol; Alcohol Isoamílico; Al•
.ohol Isopentílico, entre otras. 

Descripción Química: En base a los análisis químicos prácticados por el Laboratoflo 
Central de la S.H.C.P., se trata de 3-Metil-l-Butanol, compuestCl orgánico de constitucil,l~ 
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química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: Alcohol isoamílico; Isobutil Carbinol; Alcohol Isoamílico Primario; Alcohol Amílico 
Fermentado, este producto se presenta generalmente en forma de líquido incoloro. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C5H1ZO (CH¡)2Cm CH2)2) OH 
Sinónimo Comercial: Alcohol Isopentílico. 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Monoalcohol Acíclico Saturado. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 5055; lOa. Edición, No. 

5042; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 74l. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.04 cuyo texto es "Alcoholes Acíclicos y sus derivados Halogenados, Sul•
fonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General 
No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mercancía está deter•
minada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra 
parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por disposi•
ción de la Regla Complementaria 3a., mencionan en el Apartado A a los Monoalcoholes Satu•
rados y en su inciso 4) a los Alcoholes Amílicos, compuestos orgánicos derivados de los Hi•
drocarburos Acíclicos por sustitución de uno o varios átomos de Hidrógeno por el grupo Hi•
droxilo OH; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Alcoholes Acíclicos y 
sus derivados Halogenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados", y no existiendo fracción es•
pecífica se clasifica en la 29.04.A.999 con estricto apego a la Regla Complementaria la., que 
da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la 
fracción correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo 
se establece que dentro de cada Subpartida con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", 
se cubre el campo que determina el texto de la Subpartida que no haya sido cubierto por las 
fracciones, que van de la 001 a la 998 de la Subpartida de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arancelaria 
se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importación. 

CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.04.A.999 "LOS DEMAS". 
CRITERIO ARANCELARIO No. 235 

IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Sal Sódica del Acido Hidroxi-metan Sulfó•
nico; Formaldehído-Bisulfito Sódico; Bisulfito Sódico Formaldehído, entre otras. 

Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H.C.P., se trata de Sal Sódica del Acido Hidroxi-metan Sulfónico, compuesto 
orgánico de constItución química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones 
químicas son entre otras: Sal Monosódica del Acido Hidroximetan Sulfónico; Formaldehído•
Bisulfito Sódico; Oxi-Metil-Sulfonato Sódico; Sal de Sodio del Acido Metilolsulfónico; este 
producto se presenta generalmente en forma de sólido blanco. 

Condensada Semidesarrolllada 
Fórmula: CH¡Na04S HOCH¿SOJNa 
Sinónimo Comercial: Bisulfito Sódico Formaldehído. 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Derivado Sulfonado de un Monoalcohol 

Acíclico Saturado. 
Referencias Bibliográficas: The Merck lndex, 9a. Edición, No. 4094; lOa. Edición, No. 

4119; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 82l. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según 10 establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.04 cuyo texto es "Alcoholes Acíclicos y sus Derivados Halogenados, Sul•
fonados, Nitrados, Nitrosados", incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla Ge•
neral No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mercancía está 
determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por 
otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por dis-
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posición de la Regla Complementaria 3a . mencionan en su primer párrafo a los Alcoholf'!•
Acíclicos, que son compuestos orgánIcos derivados de los HIdrocarburos AcíclIcos por sustl•
tuclón de uno o varios átomos de Hidrógeno por el grupo Hidroxilo, y en el tercer párrafo, a 
los den vados Sulfonados de tales Alcoholes, los que resultan de la sustitución de los átomos 
de HIdrógeno de los Alcoholes Acíchcos con un solo grupo OH por grupos Sulfo SO JI, por lo 
tanto, dicho producto pertenece a la SubpartIda 29.04 "Alcoholes Acíchcos y sus Derivados 
Halogenados. Sulfonados, Nitrados, Nitrosados", y no existiendo fracción específlca se eLl.•
sifica en la 29.04 A.999 con estncto apego a la Regla Complementaria la., que da validez él 
las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción co•
rrespondientes: así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo se establece 
que dentro de cada Subpartida con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", se ('111m> el 
campo que determlOa el texto de la Subpartida que no haya sido cub)erto por las fraccIOnes, 
que van de la 001 a la 998 de la Subpartida de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Los preceptos que SirVieron de base para determinar la presente clasificación arane'e•

lana se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa· 
ción 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.04.A 999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 236. 
lDEl'\TIFICACIOI\' DE LA MERCANCIA: 2-Hldroxi-2-Metil-3-Butino, 2-Metil-:)-Butmo-

2-01; entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisIs químicos practIcados por el Luhoratono 

Central de la S H.C.P ,se trata de 2-Hidroxi-2-Mehl-3-Butino, compuesto orgámco de constI' 
tUClón químIca deflmda, presentado aisladam'ente, este producto se presenta generalmente 
en forma de líqUIdo incoloro. 

Condensada 
Fórmula: C,HxO 
Sinónimo Comercial: 2-Metll-3-Butlno-2-01. 

Semidesarrollada 
CH=C-COH(CH,), 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Monoalcohol Acíchco No Saturado. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. EdicIón, No. 5908; lOa Edición, No 

5910, EnciClopedia Tecnológica Arancelana Tomo 1, Vol. 1, No. 790 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION' 

La Tanfa del Impuesto General de Importación, comprende en la Sección VI a los Pro· 
ductos de las Industrias Químicas y de las Industnas Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos QuímiCOS Orgámcos que sean de constItución química definIda, pre•
sentados aIsladamente, según lo establece la Nota Legal No 1 del propio Capítulo. De Igual 
forma, la PartIda 29.04 cuyo texto es "Alcoholes Acíclicos y sus Derivados Halogenados. SI']•
fonados, Nitrados, Nltrosados" lOcluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General 
No 1 que en su parte conducente establece que la claSificación de una mercancía está Jet! 1'· 

mmada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por ot I 

parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observanCIa es obliga tona por dlSPO~' 
clón de la Regla Complementana 3a., mencIOnan en el Apartado B a los Monoalcohol('~ :--;0 
Saturados. Los Alcoholes Acíchcos son compuestos orgámcos denvados de los Hidrocar•
buros AcÍc]¡cos por sustitUCión de uno o vanos atomos de Hidrógeno por el grupo HidroxJ!o, 
por lo tanto, dIcho producto pertenece a la Subpartida A "Alcoholes Acíchcos y su:, D(" ,•
vados Halogenados, Sulfonados, Nitrados, NJtrosados" , y no existiendo fracción especllH 1 

se claSIfica en la 2904 A 999 con estncto apego a la Regla Complementana la., que da \ .,. 
hdez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, la SubpartJda y la In' 
clón correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo ~e (' .... 
tablece que dentro de cada SubpartJda con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", ·t 

cubre el campo que determina el texto de la SubpartIda que no haya sido cubierto por (,15 
fraCCIOnes, que van de la 001 a la 998 de la Su¡'partida de referencia 

FUNDAMENTO LEGAL' 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasl[¡caCIOI1 arance•

laria se encuentran contemdos en el Articulo 20 de la Ley del Impuesto General de Impor f d•
clón 
CLASIFICACION ARANCELARIA:, 29 04.A 999 "LOS DEMAS", 

CRITERIO ARANCELARIO No 237 
IDEJ\:TIFICACION DE LA :\IERCANCIA: 1,6-HexanodlOl, HexametIlenghco¡ 1 ,ti·IIt•

xanedlOl. entre otras 
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Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H.C.P., se trata de 1,6-Hexanodiol, compuesto órganico de constitución quí•
mica definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre otras: 
1,6-Hexanediol; 1,6-Dihidroxihexano; este producto se presenta generalmente en forma de 
cristales. 

Condensada 
Fórmula: CbH¡;02 
Sinónimo Comercial: Hexametilenglicol. 

Semidesarrollada 
CH20mCH2)4CH20H 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Polialcohol Acíclico. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 4560; lOa. Edición, No. 

4583; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 847. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.04 cuyo texto es "Alcoholes Acíclicos y sus Derivados Halogenados, Sul•
fonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General 
No. 1 que en su parte conducente establpce que la clasificación de una mercancía está deter•
minada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte, 
las Notas Explicativas de dicha PartIda cuya observancia es obligatoria por disposición de 
la Regla Complementana 3a., mencionan en su Apartado C a los Polialcoholes, son com•
puestos orgámcos derivados de los Hidrocarburos Acíclicos por sustitución de dos o más 
átomos de Hidrógeno por el grupo Hidróxilo; por lo tanto, dicho producto pert~nece a la ~ub
partida A "Alcoholes Acíclicos y sus derivados Halogenados, Sulfonados? NItrados, NItro•
sados", y no existiendo fracción específica se clasifica en la 29.04.A.999 con estricto apego a 
la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro 
de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la Regla Comple•
mentaria 2a., en cuyo último párrafo se establece que dentro de cada Subpartida con el gua•
rismo 999, cuyo texto es "Los Demás", se cubre el campo que determina el texto de la Sub•
partida que no haya SIdo cubierto por las fracciones, que van de la 001 a la 998 de la Subpar•
tida de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20 de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.04.A.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 238 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 3-Fenil-2-Propen-1-01; Estiril Carbinol; Al•

cohol Cmámico, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P .. se trata de 3-FENIL-2-PROPEN-I-OL, compuesto orgánico de consti•
tución química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son 
entre otras:'Estiril Carbinol; Estirona; Alcohol Gamma-Fenil Alílico; Alcohol Cinamílico; 
Alcohol Estirílico; Alcohol Fenil-Alílico; este producto se presenta generalmente en forma 
de agujas blancas. 

Condensada 
Fórmula: C~HJIIO 
Sinónimo Comercial: Alcohol Cinámico. 

Semidesarrollada 
CbH;CHCHCH20H 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Alcohol Aromático. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 2293; lOa. Edición, No. 

2278; EnCIclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 973. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 
La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•

ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánico::, que sean de constitUCIón química definida, pre•
sentados aisladamente. según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.05 cuyo texto es "Alcoholes CíclIcos y sus derivados Halogenados, Sulfo•
nadas. NItrados, Nltrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General 
No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mercancía está deter•
minada legalmente por (:'1 texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra 
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parte, las Notas Explicativas de dicha Parhela cuya observancIa es obligatoria por disposI•
ción de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado B, Alcoholes Aromáticos y 
sus Derivados inciso 4) al Alcohol Cinámico. Los Alcoholes Aromáticos contienen el grupo 
Hidróxilo OH de los Alcoholes Acíclicos, pero no lIgados a los Núcleos Aromáticos sino a las 
cadenas laterales; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida B "Alcoholes Aro•
máticos y sus derivados Halogenados, Sulfonados, NItrados, Nitrosados", y existiendo frac•
CIón específica se clasifica en la 29.05.B.002 con estncto apego a la Regla Complementaria 
la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida la Subpar•
tida y la fracción correspondIentes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer 
párrafo se señala que son las fracciones las que definen a la mercancía y el impuesto apli•
cable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.05.B.002 "3-FENIL-2-PROPEN-I-OL'·. 

CRITERIO ARANCELARIO No. 239. 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1-Fenil-l-Etanol; Metil-Fenil-Carbinol; Alcohol 
Feniletílico, entre otras. 

Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H.C.P , se trata de l-FENIL-I-ETANOL, compuesto orgánico de constitución 
químIca defImda. presentado aisladamente, cuyas denommaciones químIcas son entre 
otras: Metil-Fenil-Carbinol; Alcohol l-Femletílico, Alcohol Estiralílico; este producto se 
presenta generalmente en forma de líquido. 

Condensada 
Fórmula: CHHlIIO 
Sinónimo Comercial: Alcohol Feniletílico. 

SemidesarroIlada 
Cr,H;CH(OH)CH¡ 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Alcohol Aromático 
Referencia Bibliográfica: Enciclopedia TecnológIca Arancelaria Tomo 1, Vol. 1. No. 985. 

CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 
La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•

ductos de las Industrias QuímIcas y de las Industrias Conexas, quedando ubicadas en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constItución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De Igual 
forma, la Partida 29.05 cuyo texto es "Alcoholes Cíclicos y sus Denvados Halogenados, Sul•
fonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al productu en cuestión, acorde con la Regla General 
No. 1 que en su parte conducente establece que b clasificación de una mercancía está determi•
nada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de SeCCIón o de Capítulo. Por otra parte las 
Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por disposición de la 
Regla Complementaria 3a., mencIOnan en su Apartado B a los Alcoholes Aromáticos que tam•
bién contienen el grupo Hidróxilo OH de los Alcoholes Acíclicos, pero este grupo no está ligado a 
los núcleos aromáticos, sino a las cadenas laterales; por lo tanto, dicho producto per•
tenece a la Subpartida B "Alcoholes Aromáticos y sus denvados Halogenados, Sulfonados, 
Nitrados. NJtrosados", y existiendo fracción específIca se clasifica en la 29.05.B.006 con es•
tncto apego a la Regla Complementaria la., que da vahdez a las Reglas Generales para es•
tablecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fraCCIón correspondIentes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo pnmer párrafo se señala que son las fracciones las que 
defmen a la mercancía y el Impuesto aplicable a la misma 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contemdos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA' 29.05.B.006 "FENILETANOL". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 240 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: orto-FemIfenol; 2-HidroxIdifenilo; Dowicide-

1, entre otras. 
De!>cripción Química: En base a los análISIS químICOS practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de Orto-Fenilfenol, compuesto orgánico de constItución quí•
mIca defmida, presentado aIsladamente, cuyas denommaclOnes químicas son entre otras: 
ortoxenol; orto-HIdroxidlfemlo, 2-HidroxIdifemlo, este producto se presenta generalmente 
en forma de cnstales blancos 
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Con(jpllsada 
Fórmula: C,J1,,() 
Sinónimo Comercial. Dowiclde-l 

l\I lércoles 8 de abril de 1987 

St>mid""arrollada' 
C,.lI,C"H,(OH) 

Por lo antenormente expuesto, se trata de un Fenol PollTluclear 
Hf'f('r('ncb~ Bibliográfka<,; The Mf~rck Ind":;,!la Edll'IOl 1 , No 7110; lOa. EdicIón, No. 

71Rfi, Enciclopedia TecnológIca Arancelana Tomo 1. Vol L No 10?'O. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMl'l'ESTO (~ENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuestu General de Import3clén comprende en la SeccIón VI a los Pro•
dU('~l)s de las Industnas QuímIca" y di:' lds Industrias Conexas. quedando ubIcados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químlc()' \ )rgamc% que ~f'étn ele constitución químIca deflmda, pre•
'ientados aisladamente, según lo establece la Nota Lf'g:ll No 1 del propIO Capítulo. De igual 
forma. la P~lrtJda 2906 cuyo texto es "Fenoles y F(,!l(';p'i-Alcohole¡;" mc1uye al producto en 
cuestión, at'orde con la Regla General No 1 que en 'ilJ pa I'tí' ('onducente establece que la cla•
sIficación flp uua mercancía está det' t'llllnada legaJnwllte por el texto de las Partidas y 
Notas de Sección o de Capítulo Por otra parte, las l\)nt.1~, Fxplleatlvas de dicha PartIda cuya 
observanc13 es obligatona por clisposlclón de la Rpgla ( (lmplf ll1entdna :1a., mencionan en su 
Apartado B. Monofenoles Polinucleare~;, mt:lso :2 \, al u- Femltenol Los Fenoles son com•
puestos en los que se ha sustItUIdo uno () vano', átomos de HIdrógeno del Núcleo Bencénico 
por el grupo HidroxIlo OH. por lo tanto, (bebo pr0dudo pertenece a la SuhpartIda A "Fenoles 
y Fenoles-Alcoholes", y eXlstlt'ndo frac("lol1 p~p('l'ÍfH'a se c1as,hca en la 29.06 A.013 con es•
tncto apego a la Regla COlT'plementana la , qut' da valIde/' a las Reglas Generales para es•
!,ahlecer dentro de cada Partida la SubpartHla ~' la fracclon correspondientes; así como la 
Regla Complementan:l 2a , el', "l1yO prtmer párratl) Sf' sf'ñala que son l;1s fr acciones las que 
definpn a la I'lercancía y elln:'l¡e~to ap]¡calJk a la mlSITW 

FllNDAMI:<.:NTO LFiGAL 
Los prf't'rptos que SlrVlerO)) d~ hase para delprrlllnar la presente clasIficación arance•

Idna se encuentran contemdos en el Artículo 2u de la Ley del Impuesto General de Importa•
cIón 
CLASIFICACTON ARANCELAHIA "o-FENILFI:<.:NOL" , 

CRITERIO ARANCELARIO No ~41 
IDK\:TIFICACION DE L\ ;\lERC.\;\,('!:\: para-Dlhldroxl-Benceno, Qumol; HidroqUl•

nona, entre otras 
D~!>cripción Químit J' En hase él los <1 Ilaj¡sl~ químICOS practIcados por el Laboratorio 

Central de la S.H C P., se trata dl' para-I ,'ludroxl-Bel1eeno. compuesto orgámco de constitu•
('Ión química defll1l'ia. presentarlo aIsla,' "lente, cuya,;; denom 1naCIOI1eS quínllcas son entre 
otras: 1,4-Bencf'110dlOl; Hldroqumcl; QUll1ol. Eldoqulll, Eldupal(ue, Tecqumol, Quinnone; 
para-Difenol, este producto se presenta generalmentE' en forma de Cristales 

COndt'Il~,Hla S~mid('.,arrollada 
Fórmula: e,B,O C,H,(OHl, 
Sinónimo Comercial: Hldroqw nOlla 
Por lo antenormente expw''ito. ~{' trata de un Pohfenoll\Iononuclear 
Refer~ncias Bibliográficas: 'rile l\Ierck Index, 9a, EdICIón, No 4705, lOa EdiCIón, No. 

4719, Enclclopedw TecnológIca Aranc('\ana Tomo J, Vol 1. No 1097 
CLASIFICACION EN LA TAHIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACJON: 

La Tanfa del Impuesto General die' fmportdclOn comprf'nde en la Sección VI a los Pro•
rluct.os de las Industnas Quumca:-. y de las Indu!:.tnas Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pltL,h. 2910s Productos Quínllcos Urgal1lcos que ~ean de const¡tuclón química definida, pre•
sen:cldG:, ~u·;ladamente, según lo ("délblC'ce la Nota LC'g,¡] No 1 del propIO Capítulo De igual 
forma, 1.1 PartIda 2906 cuyo ÍI'\.tn I~~, "l"enolf's y F'enoles-Alcoholes" Il1cluye al producto en 
cuesl¡ór acorde con la Regla {,cn, ':d:--;{J 1 qut' er! ~1I p;lrt(' conducentf' establece que la cla•
slf!caCl(,1l de una mercancía L':-t\ Idermll1ada IeFial n ('¡¡te por el texto de las Partidas y 
[\iotas de SeCCIón o de Capítulo Por otra parte, l¿lS ;'-JO(¿I:-. ExplIcatl\'as de dicha PartIda cuya 
observancIa es obhgatoria por dl:'P0:-'¡CIOI1 rie la Hcgla ('ol1lplementana 3a , mencIOnan en su 
Apartado C, Pohfenoles, Il1CISO ;)! a la I-lltlroqulllolJ<1 I.()~ Pohlenoles son compuestos Ben•
cémcos en los que se han sustitUIdo \'anos átomos de Hldrogeno del Núc!f'o Bencémco por el 
grupo HIdroxIlo OH: por Jo tanto, dicho producto pertenec(' ü la Subpartlda A "Fenoles y Fe•
nole;,,-Alcohole~" \' t:xlstlendo fraccJ(Hl pspecíflea se c1aslflcé1 en la 29011 A 014 con estncto 
:'lpego a la H¡'gh {';llnplemel1tana 1 a que lb \;¡ bde7 a )¿¡:., Ht'gla~ Generales para establecer 
dentro (~~. (,¿jd,] l' Irtl<\;C¡. lél Subp;¡rtlrl,¡ \' 1;1 tr;\('{'1011 ('o)'I'l'spolldwntes, así como la Regla 
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Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se seriala que son las fracciones las que definen 
a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL' 
Los preceptos que SirVieron de base para determinar la presente claSificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.06.A.014 "HIDROQUINONA". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 242. 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1.3. -Dlhidroxibenceno. Resorcina; Resor•

cinol, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 1,3-DIHIDROXIBENCENO, compuesto orgánico de cons•
titución química definida, presentado aisladamente. cuyas denominaciones químicas son 
entre otras: 1,3-Bencenodiol; meta-Dihidroxibenceno: 3-Hidroxifenol; meta-Difenol: Resor•
cina; Nako-Tgg; este producto se presenta generrJmente en forma de cristales blancos. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: ChH,,02 C"H~(QH)2 
Sinónimo Comercial: Resorcmol 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Pohfenol Mononuclear. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición. No. 7951; lOa. Edición, No. 

8056; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol L No. 1108. 
CLASIFICACION DE LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constItución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.06 cuyo texto es "Fenoles y Fenoles-Alcoholes" incluye al producto en 
cuestIón, acorde con la Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la cla•
sificación de una mercancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y 
Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte. las Notas Explicativas de dicha Partida cuya 
observancia es obligatoria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su 
Apartado C. Polifenoles, mciso 2) a la Resorcina o m-Dlfenol Los Polifenoles son com•
puestos en los que se han sustituido dos o más átornos de Hidrógeno del Núcleo Bencénico por 
el grupo Hidróxilo OH; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Fenoles y 
Fenoles-Alcoholes", y existiendo fracción espec:fica se clasifica en la 29.06.A.0l5 con es•
tricto apego a la Regla Complementaria la., que da valIdez a las Reglas Generales para es•
tablecer dentro de cada Partida, la SubpartIda y la fraCCión correspondientes, así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones las que 
definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sivieron de base para determmar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA 29.06 A.015 "'RESORCINA". 

CRITERIO ARANCELARIO No 243 
IDEl\;TIFICACION DE LA MERCANCIA: Diosgemna' (25R>-Spirost-5-en-3 Beta-ol' 

Nitrogenina, entre otras. . , 
Descripción Química: En base a los análisl!> químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de DIOSGENINA, compuesto orgámco de constitución quí•
mica defimda, presentado aisladamente, cuya denommaclón químICa es entre otras: (25R)•
Splrost-5-en-3Beta-ol; este producto se presenta generalmente en forma de cristales. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C"H~20, (( eH,) ,( OH> JC 1.,H220( (CH¡)C~H70l 
Sinónimo Comercial: Nitrogenina. 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Aceta] Cíchco de estructura compleja. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index. 9a Edición, No 3295; lOa. Edición, No. 

3299. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias QuímICas y de las Industnas Conexas. quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos QuímiCOS Orgánicos que sean de constitución química definida, pre-
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sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del proplO Capítulo. De igual 
for~a, la Pa~tida 29.10 ~uyo texto es "A~etales y Semiacetales, Acetales y Semiacetales de 
funCIones oXIgenadas SImples o complejas, y sus Derivados Halogenados, Sulfonados Ni•
trados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General No. l' que 
en su parte conducente establece que la clasificación de una mercancía está determinada le•
galmente Pl?r e! texto de. las Parti~as y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte, las 
Notas ExphcatIvas de dIcha PartIda cuya observancia es obligatoria por disposición de la 
Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado A a los Acetales y Semiacetales los 
que considera como Diéteres Oxidos de los Hidratos, generalmente hipotéticos, de los Alde•
hído~ y de las Cetonas; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Acetales y 
Se~Iacetales, Acetales y Semiacetales de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus 
Denvados Halogenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados", y existiendo fracción específica 
se clasifica en la 29.10.A.005 con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da va•
li~,ez a las Regla.s Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la frac•
ClOn correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se se•
ñ~la que son las fracciones las que definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la 
misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance 

lana se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29,1O.A.005 "DIOSGENINA". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 244 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Ciclohexanona; Cetohexametileno; HytrolO, 

entre otras. 
Descripción Química: En base a los 'análisis químicos practicados por el Laboratono 

Central de la S.H.C.P., se trata de Ciclohexanona, compuesto orgánico de constitución quí•
mica definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre otras: 
Cetohexametileno; Cetona Pimélica; este producto se presenta generalmente en forma de 
líauido blanco o amarillento. 

Condensada 
Fórmula: C6HIlI0 
Sinónimos Comerciales: Hytrol O; Anona; Nadona. 
Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Cetona Alicíclica. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 2731; lOa. Edición, No. 

2720; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1819. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 
La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•

ductos de las Industnas Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
tona por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado A, Frac•
,ción 11 inciso 3) a la Ciclohexanona obtenida por sintésis. Las Cetonas son compuestos que 
contienen el grupo CO llamado carbonilo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpar•
tida A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Qui•
nonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de fun•
ciones oxigenadas simples o complejas", y existiendo fracción específica se clasifica en la 
29.13.A.008 con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas 
Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fraccioil correspon•
dientes; así como la Regla 80mplementaria 2a. en cuyo pnmer párrafo se señala que son las 
fracciones las que definen a la mercancía y el Impuesto aplicable a la lIJisma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance-
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laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa-
ciÓn. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.008 "CICLOHEXANONA" . 

CRITERIO ARANCELARIO No. 245 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 3,5,5-Trimetil-2-Ciclohexen-l-ona; Isoforona, 

entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 3,5,5-Trimetil-2-Ciclohexen-1-0na, compuesto orgánico de 
constitución química definida, presentado aisladamente, cuya denominación química es 
entre otras: Isoforona, este producto se presenta generalmente en forma de líquido de color 
amarillo claro. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: CJ1HO (CH)¡CbH\O 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Cetona Alicíclica. 
Referencia Bibliográfica: Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 

1853. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados y Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca-' 
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es oblIga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en el Apartado A, Frac•
ción m a las Cetonas Ciclánicas, Ciclénicas y CIcloterpémcas. Las Cetonas son compuestos 
que contienen el grupo CO, llamado Carbonilo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la 
Subpartida A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, 
Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de 
funciones oxigenadas simples o complejas" y existiendo fracción específica se clasifica en la 
29.13.A.009 con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas 
Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspon•
dientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son 
las fracciones las que definen a la mercancía yel impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.009 "3,5,5-TRIMETIL-2-CICLOHEXEN--

1-0NA". 
CRITERIO ARANCELARIO No. 246. 

IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Beta-Ionona; 4-(2,6,6-Trimetil-l-ciclohexen•
l-ill-3-buten-2-ona; Beta-Irisona entre otras. 

Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H.C.P., se trata de BETA-IONONA, compuesto orgánico de constitución quí•
mica definida, presentado aisladamente, cuya denominación química es entre otras: 4-
(2,6,6-TrimetIl-l-ciclohexen-l-il )-3-buten-2-ona; este producto se presenta generalmente en 
forma de líquido incoloro. 

Condensada 
Fórmula: C"H~"O 
Sinónimo Comercial: Beta-Irisona. 

Semidesarrollada 
«(CH,) ¡lC"H,,(CHCHCOCH,) 

Por lo anterIOrmente expuesto, se trata de una Cetona-Alicíclica. 
Reterencias Bibliográficas: The Merck Index, Ha. Edición, No. 4!H5; lOa. Edición No. 

4914; En_ciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. IH:;H. ' 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION' 

La Tanfa del Impuesto General de ImportaCIón comprende en la Sección VI a los Pro-
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ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los, P·roductos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, QUInonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capí•
tulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria 
por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en el Apartado A a las Cetonas yen 
la Fracción II inciso 1) a las Iononas. Las Cetonas son compuestos que contienen el grupo CO 
llamado Carbolillo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, Ce•
tonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quí•
nonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas 
simples o complejas", y toda vez que la Nota Nacional No. 1 de la Sección VI de la Tarifa del 
J_mpuesto General de Importación señala que "la ausencia en la denominación de los pro•
ductos químicos, en las fracciones, de los prefijos orto, meta, para, cis, trans, o análogos o 
bien letras, números o los signos +. -, que indiquen formas isoméricas, correspondientes a 
una misma fórmula condensada, no modificada su clasificación", procede ubicarlo en la frac•
ción 29.13.A.OIO con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Re•
glas Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción corres•
pondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que 
son las fraCCIOnes las que definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.010 "IONONAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 247 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1,7,7- Trimetilbiciclo(2.2.1)heptan-2-ona; 2-

Bornanona; Alcanfor, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 1,7,7-Trimetilbiciclo<2.2.1) Heptan-2-0na, compuesto orgá•
nico de constitución química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones quí•
micas son entre otras: 2-Bornanona; 2-Ceto-1,7,7-Trimetilnorcanfano; 2-Canfanona, este 
producto se presenta generalmente en forma de cristales incoloros o blancos. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: CIOHH,O «CH,»)C,H¡(Q) 
Sinónimo Comercial: Alcanfor. 
Por lo anterirormente expuesto, se trata de una Cetona Alicíclica. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 1734; lOa. Edición, No. 

1710; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1810. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Prudüctos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aIsladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y QUInonas de funciones oxigenadas simples o complejas y sus Derivados ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión. acorde ('on la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determmada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado ACetonas.!. 
Fracción II a las Cetonas Ciclámcas, Ciclénicas, Ciclcterpénicas y en su sub inciso 5) al Al•
canfor. Las Cetonas son compuestos que contienen en el grupo CO, llamado Carbonilo. por lo 
tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-F-e 
noles, Cetonas Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, QUInol1a~-Alde
hidos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas", y eXIs•
tiendo fraCCión específica se clasifica en la 29.13.A.Oll con estricto apego a la Regla Comple-
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mentarIo la., que da validez a las Reglas Generales para es~ablecer dentro de cada Partida. 
la Subpartlda y la fracción correspondlPntes, así como la Re~la Complementar,la 2a , en 
cuyo primer párrafo se señala que son las fraCCIOnes las que defmen a la mercanCla y el 1111-
puesto aplIcable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determmar la presente clasificación al'ance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.Oll "ALCANFOR" 

CRITERIO ARANCELARIO No. 248 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Benzofenona: Difenil-Cetona, entre otras 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Labor?ltorIo 

Central de la S.H.C.P , se trata de Benzofenona, compuesto orgánico de constitucH)n qUl•
mica defmlda, presentado aIsladamente, cuyas denominaCIOnes químicas son entre otras. 
Difenil-Cetona: Benzoil-Benceno; Dlfenilmetanona, este producto se presenta generalmente 
en forma de prismas blancos o amarIllentos. 

Condensada Semidesanollada 
Fórmula: CI,HIIIO C"H,COC"H, 

Por lo anteriormente expuesto. se trata de una Cetona Aromática 
Rf'ferencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a EdiCIón, No 1109, lOa Edición. \lo 

1101 EncIClopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol L No. 1879. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION' 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro 
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas. quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos QuímICOS Orgámcos que sean de constItución química uehlllda, pre•
sentados aisladamente. según lo establece la Nota Legal No. 1 del propIO Capítulo De Igual 
forma, la Partida 29 13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles. (" 
tonas-Aldehídos, QUlnonas: Qumonas-Alcoholes, QUlnonas-Fenoles, Qumonas-Aldehldo~ . 
otras Cetonas y Quinonas de funCIOnes oXIgenadas SImples o complejas. y sus Dem'Lidos H 
logenados, Sulfonados, Nitrados 1\Tltrosados" incluye al producto en cuestJ0', :: ~ ':',:: ' '-"ll~l 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la daSlf¡cac¡(¡!: l' _ ' " n1f"'•
canda está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sec','lor ') '-.J(> r'a 
pítulo Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha PartIda cuya ob JP:,var,Clél t''' ohJ¡ga 
tona por dispOSIción de la Regla Complementaria 3a , menciona a en el i\part;:¡nn 11 "'rae 
clón III. mClso 7) a la Benzofenona Las Cetonas son compuestos que con.~'enen el grupc ( '() 
llamado Carbomlo, pueden presentarse por la fórmula esquemática R-CO-R', en la qllE':-{ , 
R' constItuyen Radicales Alquíllcos o Arílicos, por lo tanto. dicho producto pertellece ;) l;-l 
SubpartIda A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, QUlllona~. 
QUlnonas-Alcoholes, Qumonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y QUll10nas de 
funCIOnes oXlgendas Simples o compleJas", y eXistiendo fraCCión específIca ~e claSIfica en la 
2913 A 015 con estncto apego a la Regla Complementana la., que da valIdez a la:" Ret!'.t" 
Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fraCCión corrp:-;'),)' 
dientes, así como la Regla Complementana 2a., en cuyo pnmer párrafo se señala (1\1 
las fraCCIOnes las que defmen a la mercancía y el impuesto aplIcable a la m!~ma 

FUNDAMENTO LEGAL 
Los preceptos que SIrVIeron de base para determmar la presente clasIfIcaCIón ara' " 

lana se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importi1 
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 2913 A 015 "BENZOFENONA" 

CRITERIO ARANCELARIO No 249. 
IDENTIFICACION DE LA !\'IERCANCIA: 4-Hldroxl-4-Metll-2-Pentatona, D\acet 

Pyranton, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análiSIS químicos practIcados por el LalJJra lf,' 

Central de la S H C.P., se trata de 4-HIDROXr-4-METIL-2-PENTANONA. ('ompl¡."~td ":; 
mco de constitución química deflmda, presentado aIsladamente, cuyas denomlllaclOne~ I,J· 
micas son entre otras: Dlacetona, 4-HidrOXl-4-Mettlpentanona: 4-Hidroxi-2-Ceto-J..-Mp tdp(';: 
tano, Alcohol Dlacetómco; Alcohol Dlacetona, este producto se presenta gp'H:~ralme!1t(: ':''' 
forma de líqUIdo Incoloro 
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Condensada 
Fórmula: CnHI2O, 
Sinónimo Comercial: Pyranton. 

Miércoles 8 de abril de 1987 

Semidesarrollada 
CH¡COCH2CCCH¡)2(Om 

Por 10 anteflormente expuesto, se trata de una Cetona-Alcohol Acíclica Saturada. 
Referencias Bibliográficas: The Mt'rck Index, 9a. Edición, No. 2921; lOa. Edición, No. 

2928; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1918. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación, comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinol1as, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado B a las Ce•
tonas~Alcoholes y en el' inciso 2) a la Diacetona-Alcohol. Las Cetonas-Alcoholes son 
compuestos que en sus moléculas contienen la función Alcohol y la función Ce tona CO; por lo 
tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fe•
noles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Alde•
hídos y otras Cetonas y Quinonas de tunciones oxigenadas simples o complejas", y exis•
tiendo fracción específica se clasifica en la 29.13.A.017 con estricto apego a la Regla Comple•
mentaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, 
la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en 
cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones las que definen a la mercancía y el im•
puesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvleron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contt'nidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.017 "DIACETONA ALCOHOL". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 250 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Acetileno-Metilcarbinol; l-Acetiletanol, 

entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de Acetileno-Metilcarbinol, compuesto órganico de constitu•
ción química defimda, presentado aIsladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: 1-Acetiletanol; Acetoina-3-Hidroxi-2-Butanona; E-Hidroxi-B-Oxobutano; Dimetil•
cetol, 2,3-Butanolone, este producto se presenta generalmente en forma de líquido o sólido 
cflstalino amaflllo. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C1HR0 2 CH¡CH(OmCOCH¡ 

Por lo antenormente expuesto, se trata de una Cetona-Alcohol Acíclica. 
Referencias Bibliogl'áficas: The Merck, Index, 9a. Edición, No. 49; Enciclopedia Tecno•

lógica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1917. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industflas Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgámcos que sean de constItución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del 
propio Capítuiu. De igual forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, 
Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Qui•
nonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigemdas simples o complejas y 
sus Derivados Halogenados, Sulfonados, Nitrados y Nitrosados;' incluye al producto en cues•
tión, acorde con la Regla General No. 1 que en su parte conducente establect' que la clasli'ica•
ción de una mercancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sec•
ción o de Capítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es 
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obligatoria por disposición de la Regla Complementaria ;3a , menCIOnan en su Apartado B 
a las Cetonas-Alcoholes, que son compuestos que en sus moléculas contienen la función Al•
cohol y la función Ce tona CO; por lo tanto, dIcho producto pertenece a la Subpartida A "Ce•
tonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetona::.-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alco•
holes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Qumonas de funciones oxige•
nadas simples o complejas" y existiendo fracción específica se clasifica en la 29.13.A.021 con 
estricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para 
establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones las que 
definen a la mercancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa-
ción. ' 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.021 "ACETILMETILCARBINOL" 

CRITERIO ARANCELARIO No. 251 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: MetiletJl Cetona; 2-Butanona, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de METILETIL CETONA, compuesto orgánico de constitu•
ción química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: 2-Butanona; Etilmetilcetona, este producto se presenta generalmente en forma de lí•
quido incoloro. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C4HAO CH\COCH~CH\ 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Cetona Acíclica Saturada. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a Edición, No. 5941; lOa. EdicIón, No. 

5945; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1786. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de con~titución química definida, pre•
sentados aIsladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, QUIllonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados y Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con 
la Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado ACetonas, 
Fracción 1 Cetonas Acíclicas, inciso 2) a la Metiletil Ce tona o Butanona. Las Cetonas y Qui•
nonas de funciones simples o complejas son compuestos que poseen en su molécula el grupo 
CO, Hamado Carbonílo, se presentan por la fórmula esquemática R-CO-R' en la que R y R' 
son Radicales Alquílícos o Arílicos; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A 
"Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Al•
coholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxi•
genadas Simples o complejas y sus Derivados Halogenados, Sulfonados, Nitrados, Nrtro•
sados", y existiendo fracción especifica se clasifica en la 29.13.A.025 con estricto apego a la 
Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de 
cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la Regla Complemen•
taria 2a., en cuyo primer párrafo se seüala que son las fraccioneS las que definen a la mer•
cancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción, 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 2913.A.025 "METILETIL CETONA". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 252 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Menadiona; 2-Metíl-l,4-Naftalendiona; Vita•

mina K2(o), entre otras. 
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Descripción Química: En base a los anáhsls químicos practicados por el Laboratorio 
(;pntral de la S.H.C.P., se trata de MENADIONA, compuesto orgánico de constitución quí•
lmca defll1ida, presentado aisladamente, cuyas denominacIOnes químicas son entre otras' 2-
1\fletil-1,4-Naftalendiona; 2-Metil-1,4-Naftoquinona, Menaftona, este producto se presenta ge•
neralmente en forma de polvo cnstalino amarillo 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: CIIHsO, (CHI)C¡"H,(O) 
Sinónimos Comerciales: Vitamina K~ (O); Vltamll1a K:3. Kayklot; Kativ-G. Klpca, 

aceite soluble. Kappaxin: Aguakav; Aquinona; Kaergona; Kareon; Kayquinona, Kolklot; 
Panosma: Synkay; Kanona; Thyloquinona, Klottona. K-Thrombyl, Prokayvit; Koaxin: K•
Vltan; Kappaxan. 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una QUll1ona. 
Heferencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No 5653, lOa. Edición, No. 

5651: Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1. Vol. I, No. 1996. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industnas Conexas, quedando ubIcados en su Ca•
pl'UJO 29 los Productos Químicos Orgámcos que sean de constItución químIca defmída, pre•
sentados aIsladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capitulo De igual 
forma. la PartIda 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Penoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, QUll1onas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas. y sus Derivados Ha-
10gelJ..tdos. Sulfonados, NItrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestlOn, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la claSIfIcación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de la~ Partldas y Notas de SeCCIón o de Ca•
pitulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancIa es obhga•
tona por disposición de la Regla Complementana 3a , mencIOnan en su Apartado E a las 
QUlnonas y en elll1tiso 3 Naftoqull1ona. Las Quinonas son compuestos que resultan de la sus•
titución de dos átomos de Hidrógeno por dos átomos de oxígeno en el Núcleo Bencémco; por 
lo tanto. dicho producto pertenece él. la Subpartlda A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Ce tonas•
Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, QUInonas-Alcoholes. Quinonas-Fenoles, Qumonas•
Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oXIgenadas simples o complejas". y no 
eXIstIendo fracdon específica se clasifica en la 29.13 A.999 con estricto apego a la Regla 
Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada 
PartIda, la Subpartida y la fracción correspondIentes; así como la Regla ComplementarIa 
,!a , pn cuyo \llbmo párrafo se establece que dentro de cada Subpartida con el guarismo 999. 
',uyo texto es "Los Demás", se cubre el campo que determma el texto de la Subpartida que 
no haya sido cubierto por las fracciones, que van de la 001 a la 998 de 1,1 Suppartida de refe-
rencJa 

FUNDAMENTO LEGAL' 
Los preceptos que SIrvieron de base para determll1ar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20 de la Ley del Impuesto General de Importa-
clón. 
CLASIF rCACION ARANCELARIA: 29 l3.A.999 "LOS DETI1AS" 

CRITERIO ARANCELARIO No 25:3 
lDENTIFICACION DE LA MERCANCL\: 2.:3-Pentanodiona. MetiletildIcetona, entre 

oh as 
[)('srripción Química: En base a los :";1állsIS qUÍlmcos practicados por el Laboratorio 

C'.~ntrdl de Id S.H.C.P .. se trata de 2.3-PEj'''¡'i'AN()iJW:\A. compuesto orgámco de constitu•
Ción qUlmica defimda, preseptado aIsladamente, Cll~ as denominaCIOnes químIcas son entre 
ot,·¿¡". lVIetIletildicetona; Acetilprnpionilo; Metiletllghoxal, 2.3-Dicetopentano. este pro•
d;j"~" C'C presenta gener~lJmente en forma de líqUldo amarillo. 

Condensada Semides arrollada 
Forn.:¡lo· C,HhO, CH1COCOCH,CH; 

pO! lo ar-Íf:normente expuesto, se trata de una Po!Jeetona >\cIchca 
I{\ ,- ':ida Bibliográfica: Enclclop~'dIa Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. L No 

li)tJ~ 

~LASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GE0:ERAL DE IMPORTACIO~. 
La farifa del Impuesto General de ImportaCIón cumprEnde en la SeccIón VI a los Pro•

,1üdos de las Industrias Químicas y de las lndu.stna~ Conexü:s, quedando ubIcados en su Ca-
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pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitucIón química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propiO Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas•
Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras 
Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas y sus Denvados Haloge•
nados, Sulfonados, Nitrados y Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disVosición de la Régla Complementaria 3a., mencionan en el Apá:tado A a las Ce•
tonas, Fracclón I a las Cetonas Acíclicas; las cuales son compuestos que contienen el grupo CO. 
llamado Carbonilo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, 
Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas Alcoholes, 
Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Ce tonas y Quinonas de funciones oXIgenadas 
simples o complejas",y no existiendo fracción específica se clasifica en la 29.13.A.999 con es•
tricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para es•
tablecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo se establece que dentro de cada Subpar•
tida con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", se cubre el campo que determine el 
texto de la Subpartida que no haya sido cubierto por las fracciones, que van de la 001 a la 998 
de la Subpartida de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determmar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 254. 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 2-Pentanona; Metilpropilcetona, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 2-PENTANONA, compuesto orgámco de constitución quí•
mica definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químIcas son entre otras: 
Metilpropilcetona; Etilacetona; 2-Cetopentano, este producto se presenta generalmente en 
forma de líquido incoloro. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C5HlOO CH1(CH)2COCHJ 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Cetona Acíclica Saturada. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 5984; lOa. Edición, No. 

5988; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria, Tomo 1, Vol. 1, No. 1797 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las IndustrIas Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitucIón química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, 'Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasifIcación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado A a las Ce•
tonas, Fracción I las Cetonas Acíclicas. Las Cetonas son compuestos que contienen el grupo 
CO llamado Carbonilo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, 
Cetonas Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, 
Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas 
simples o complejas", y no existiendo fracción específica se clasifica en la 29.13.A.999 con es•
tricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para es•
tablecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fraCCIón correspondientes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo se establece que 
dentro de cada Subpartida con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", se cubre el 
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campo que determina el texto de la Subpartida que no haya sido cubierto por las fracciones, 
que van de la 001 a la 998 de la Subpartida de referencia. ' 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sivieron de base para determmar la llresente cla~ificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 255. 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Etilbutilcetona; 3-Cetoheptano, entre otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de ETILBUTILCETONA, compuesto orgánico de constitu•
ción química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: 3-Cetoheptano; 3-Heptanona, este producto se presenta generalmente en forma de lío 
quido incoloro. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C7Hl40 CH1(CH):lCO(CHzCH1) 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Cetona Acíclica Saturada. 
Referencia Bibliográfica: Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 

1771. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende 'en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce•
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Ce tonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus Derivados Ha•
logenados, Sulfonados, Nitrados, Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 que en su parte conducente establece que la clasificación de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Ca•
pítulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obliga•
toria por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en su Apartado A, Frac•
ción I a las Cetonas Acíclicas. Las Cetonas son compuestos que contienen el grupo CO 
llamado Carbonilo; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Cetonas, Ce•
tonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Qui•
nonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas 
simples o complejas", y no existiendo fracción específica se clasifica en la 29.13.A.999 con es•
tricto apego a la Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para 
establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la 
Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo se establece que dentro de cada Subpar•
tida con el guarismo 999, cJ1Yo texto es "Los Demás", se cubré el campo que determina el 
texto de la Subpartida que no haya sido cubierto por las fracciones, que van de la 001 a la 998 
de la Subpartiila de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que SIrvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELA¡:tIA: 29.13.A.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO No. 256. 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: 1,4-Naftoquinona; 1,4-Naftalendiona, entre 

otras. 
Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de 1,4-NAFTOQUINONA, compuesto orgánico de constitu•
ción química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: 1,4-Naftalendiona; Alfa-Naftoquinona; 1, 4-Dihidro-1, 4-Dicetonaftaleno, este producto 
se presenta generalmente en forma de polvo verdoso. 

Condensada 
Fórmula: ClOH60 2 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de una Quinona. 

Semidesarrollada 
CIOHh (O)2 

Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 6222; lOa. Edición, No. 
6247; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 1997. 
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CLASIFICACION EN LA-TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 
La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•

ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 dei propio Capítulo; De igual 
forma, la PartIda 29.13 cuyo texto es "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Ce 
tonas-Aldehídos, Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y 
otras Cetonas y Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas, y sus Derivados Ha•

logenados,-Sulfonados; Nitrados y Nitrosados" incluye al producto en cuestión, acorde con la 
Regla General No. 1 qüe en su parte conducente establece que la clasific&;:ión de una mer•
cancía está determinada legalmente por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capí•
tulo. Por otra parte, las Notas Explicativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria 
por disposición de la Regla Complementaria 3a., mencionan en el Apartado E, inciso 3 a la Naf•
toquinona. Las Quinonas son compuestos que resultan de la sustitución de dos átomos de HiJ 
drógeno por dos átomos de Oxígeno en el Núcleo Bencénico; por lo tanto, dicho producto per•
tenece a la Subpartida A "Cetonas, Cetonas-Alcoholes, Cetonas-Fenoles, Cetonas-Aldehídos, 
Quinonas, Quinonas-Alcoholes, Quinonas-Fenoles, Quinonas-Aldehídos y otras Cetonas y 
Quinonas de funciones oxigenadas simples o complejas", y no existiendo fracción específica 
se clasifica en la 29.13.A.999 con estricto apego a la Regla Complementaria la., que da va•
lidez a las Reglas Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartida y la frac•
ción correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo último párrafo se es•
tablece que dentro de cada Subpartida con el guarismo 999, cuyo texto es "Los Demás", se 
cubre el campo que determina el texto de la Subpartida que no haya sido cubierto por las 
fracciones, que van de la 001 a la 998 de la Subpartida de referencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvieron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 
CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.13.A.999 "LOS DEMAS". 

CRITERIO ARANCELARIO ~o. 257 
IDENTIFICACION DE LA MERCANCIA: Acido Láurico; Acido Dodecanoico, entre 

otras. 
Descripción Química: En base·a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 

Central de la S.H.C.P., se trata de ACIDO LAURICO, compuesto orgánico de constitución 
química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: Acido Dodecanoico; Acido Lauroestéarico; Acido Dedecoico, este producto se pre•
senta generalmente en forma de polvo cristalino o blanco. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: C12H240Z CH3( CHJ ](JCOOH 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de Acido Monocarboxílico Acíclico Saturado. 
Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 5230; lOa. Edlción, No. 

5216; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 2103. 
CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 

La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•
ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo 29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentado aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.14 cuyo texto es "Acidos Monocarboxílicos, sus Anhídridos, Haloge•
nuros, Peróxidos y Perácidos; sus Derivados Halogenados, Sulfonados, Nitrados y Nitro•
sados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General No. 1 que en su parte 
conducente establece que la clasificación de una mercancía está determinada legalmente 
por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte, las Notas Expli•
cativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por disposición de la Regla Com•
plementaria 3a., mencionan en el Apartado A a los Monoácidos Acíclicos Saturados. Los 
Acidos Carboxílicos presentan en su molécula la función característica COOH, llamada 
grupo Carboxllico; por lo tanto, dicho producto pertenece a la Subpartida A "Acidos Mono•
carboxílicos, sus Anhídridos, Halogenuros, Peróxidos y Perácidos", y existiendo fracción 
específica se clasifica en la 29.14.A.OO6 con estricto apego a la Regla Complementaria la., 
que da validez a las Regias Generales para establecer dentro de cada Partida, la Subpartidal 
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y la fracción correspondientes; así como la Regla Complementaria 2a., en cuyo primer pá•
rrafo se señala que son las fracciones las que definen a la mercancía y el impuesto aplicable 
a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Los preceptos que sirvIeron de base para determinar la presente clasificación arance•

laria se encuentran contenidos en el Artículo 20. de la Ley del Impuesto General de Importa•
ción. 

CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.14.A.006 "ACIDO LAURICO". 
CRITERIO ARANCELARIO No. 258 

IDENTlFICACION DE LA l\1J<.:RCANCIA: ACIdo 2-Propenoico; Acido Vinil fórmico, 
entre otras. 

Descripción Química: En base a los análisis químicos practicados por el Laboratorio 
Central de la S.H..C.P., se trata de ACIDO 2-PROPENOICO, compuesto orgánico de constitu•
ción química definida, presentado aisladamente, cuyas denominaciones químicas son entre 
otras: Acido Vinilfórmico; Acido Acrílico; Acido Propenoico; Acido Acroleíco; Acido 
Etilen-Carboxílico, este producto se presC'nta generalmente en forma de líquido incoloro co•
rrosivo. 

Condensada Semidesarrollada 
Fórmula: ClH,O¿ CH2CHCOOH 

Por lo anteriormente expuesto, se trata de un Acido Monocarboxíhco Acíclico No Satu•
rado. 

Referencias Bibliográficas: The Merck Index, 9a. Edición, No. 126; lOa. Edición, No. 
126; Enciclopedia Tecnológica Arancelaria Tomo 1, Vol. 1, No. 2643. 

CLASIFICACION EN LA TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION: 
La Tarifa del Impuesto General de Importación comprende en la Sección VI a los Pro•

ductos de las Industrias Químicas y de las Industrias Conexas, quedando ubicados en su Ca•
pítulo .29 los Productos Químicos Orgánicos que sean de constitución química definida, pre•
sentados aisladamente, según lo establece la Nota Legal No. 1 del propio Capítulo. De igual 
forma, la Partida 29.14 cuyo texto es "Acidos Monocarboxílicos, sus Anhídridos, Haloge•
nuros, Peróxidos y Perácidos; sus Derivados Halogenados, Sulfonados, Nitrados, Nitro•
sados" incluye al producto en cuestión, acorde con la Regla General No. 1 que en su parte 
conducente establece que la clasificación de una mercancía está determinada legalmente 
por el texto de las Partidas y Notas de Sección o de Capítulo. Por otra parte, las Notas Expli•
cativas de dicha Partida cuya observancia es obligatoria por disposición de la Regla Com•
plementaria 3a., mencionan en su Apartado B a los Monoácidos Acíclicos No Saturados, yen 
el inciso 1) al Acido Acrílico. Los Acidos Carboxílicos presentan en su molécula la función 
característica COOH llamada grupo Carboxíhco; por lo tanto,dicho producto pertenece a la 
Subpartida A "Acidos Monocarboxílicos, sus Anhídridos, Halogenuros, Per0xido~ y Perá•
cidos", y existiendo fracción específica se clasifica en la 29.14.A.009 COl' 0stricto apego a la 
Regla Complementaria la., que da validez a las Reglas Generales para establecer dentro de 
cada Partida, la Subpartida y la fracción correspondientes; así como la Regla Complemen•
taria 2a., en cuyo primer párrafo se señala que son las fracciones las que definen a la mer•
cancía y el impuesto aplicable a la misma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Los preceptos que sirvieron de base para determinar la pre•
sente clasificación arancelana se encuentran contenidos en "el Artículo 20. de la Ley del Im•
puesto General de Importación. 

CLASIFICACION ARANCELARIA: 29.14.A.009 HACIDO ACRILICO". 
Los Criterios de Clasificación Arancelaria contenidos en esta y en las subsecuentes Cir•

culares, derogan a todas aquellas disposiciones emitidas con anterioridad que se opongan a 
los mismos y serán de observancia general obligatoria a partir de la fecha en que sean publi•
cadas en el Diario Oficial de la Federación, para las autoridades aduaneras, siempre que la 
mercancía a clasificar sea idéntica a la que se refieren estos Criterios y en tanto no se publi-
quen modiflcacion~s a esta~ fracclOnes. que 'afecten su cam~o ~e aplicación. . 

Las presentes mstrucClOnes deberan hacerse del cono<;lmlento de aquellas Entidades 
que se considere adecuado, independientemente de su publicacIón en el mismo Organo. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Director General de Aduanas, José Scali García -Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COlVlERCIO y FOMENTO 

INDUSTRIAL 

NORMA Oficiall\]exicalla ~O:\I-Z<!:¡-¡!IX, (hlHlJO tél'llIl'\)·ILlIlla mecánica-Clasificacion ele 
los dibujos según ~u prt'~t>lltdCl(í/l 

Al margen un sello con el E'-cudo Na('IIJlhd ¡,ll' dll'(' E..,tados tlrll(lo~ 1\le:"l('anos, -Se 
cretaría de ComercIO v Fomento !w!u:"(llal 

La Dirección Gent'ral de :\ \lIlllaS d!' la~' 1 p! a!'ld de ' \ 1l1l!.'ITIO y Foment o Indu~tl'l<,l, 
con fundamento en los artkulo~ I ,'!p, -lo ,í',) .lll'l~'¡ el', :,L:2i y demús n'la(¡vos de la Le,\' 
General de Normas y de Ppsas j di.'dl,Lts 9n , _1 Iral'CIOI.'H'S 1 y XII del Reglamento lntl 
flor de la Secrf'taría de ComercIO \ FOlllentu 1II llh(nal. -ln fraCCIón X !lIUSO (1) del Aeue¡ do 
que adscnbe ul1ldades admil1lstl'~ltl\'aS ~ dd, /o'.el facultades en los Subsecretanos, O!JCl(l[ 
Mayor, DIrectores Generales y otros suhal(ern0" de l;¡ S{'cretana de Cnmereio y FOnH'IFU 
Industnal. publicados estos dos ultJlJ10S onh'namll'ntu.., en el Diario Oliej¡t! dI' la Fpt!('r¡¡t'lOll 

de 20 de agosto y 12 de septIembre de l~Ki, l'l'~pe('tl\ dllwnte. se expide la slgUlenk 
NOHl\IA OFICIAL l\IEXfCANA ;\im.I-Z :2:H~-ml 'DIBUJO TECNICO 

-- RA;\lA ME('A~IC.\ -- CLASIF'W.\CIO:'\ DE LOS DIBL1JOS 
SEGL'N SlI H!~PI\E~E:\TA(,IOl\" 

(Esta '\tJJlll<t (';¡lIU'1a a la :\O:\I-Z-2:l-I!17;) 
O INTROlJtlCCION 
DebIdo a la ll1tluelll'lil tf>cnolúglcd rle otros pabl's 1l1du~tnalmentf' de~¿¡n, )lIados. (>11 

México eXIste Cierta anarquía Pl! Id ckr .omlJ1aCIOIl de jo', dIl)u IO~ técmco~ que se t' _ nplean el! 
la actIvidad lI1du~tnal. ¡.H'lllclpalwentt' en la rama ll'dal l1wcál1lca de las lll(iu::,tnas dl' 
transformaCÍón 

Se ha realll.aclu pw.'::, UI1l'stUdlO d(' lo <¡lll'.tI "t'''ppdn se emplea en países al! amente 111-
dustriahzados y se ha llegado a las conl'lu:--lo¡l\ " qul' "l' t'xpondran en la presente norma, en 
lo tocante a la c1a~lf¡caclón de los dllnlJo::, ¡l, JÍC(¡:-' Sl'lo'llll eH presentaclOlI 

1 OBJETIVO 
La presente norma establece una ('!a:-.l!lcaclOll [le ¡ns (ltbuJos tecllICdS atendIendo a su 

presentación o forma y estab!t'c(' la lllJlIWlwldrura \.'Ort t'''pon<!wnte 
2 CAMPO DE APLICACIO~ 
Lo estableCido por la pre::,elltt' IWl'llJü ::,p apj¡Cd totdll1lentc el1 la J'dmü m(:'C'alllca de la m 

geniería y tiene mudw relaclOll tdl1lblen con la l'dllld de dedncldad, electromca e 1I1ge•
mería civd 

3 CLASIFICACIOl\ DE tus lJIRLJOS TEC\ICO'-; SEGP:\ SU PHESEI\'TAClON 
Temendo en cuenta la pn'sentdl'lon de íos d¡bu jlh t(,C!lleoe" se c!,l:-'I!lca:l l'n 

Diagramas 
Gráficas 
Monograma!:> 
Esquemas 
OrtogratIcos 
Perspectl\'as 
CroqUis 

S1I1 pretender que lo que a COtltllluaClOl1 St' ('~ldbk/.(,d a ll!1d detll1lCIOn ngurosa.::,e daran 
las características pnncipalt':" dI' C<H1J una dl' e"l <1;:-; da~t's de dIbUJOS y se ll1cluyen ejemplos 
de cada uno dp ellos 

3 1 Diagramas ; 
Los dIagramas ~on dIbUJOS que llluc"tt un lds relaCIOnes de tUtlClOnalmento entre eln::, o 

más entidades, Las entIdades puedell S{', ll:-'l\ d: como plC':-,as, personas, eL r, ',!J;,-tractd:-', 
como planeaclón, llnplementaclOI1 y ot('(I" 

Las formas geometl'lcds que se ('llIplcen para repn",entar él las cntldades puedeJl UI) 

tener mnguna relaCIón ('oula:, forma,,,, reale::, de la:-. lntl(bd{':-, tlslcas 
El lugar que en el (hbu lO ocupal] lile, dJ1e\'elltl':-' elltld:\l!t·:-. pu{'cten llu lt'l1l'r IIHlgUlld :' lél 

.ción o semejanza con la pOSlt Ion (Jlle ('II PI \ ':-,pac \1) ocupa" 1 ,', "pi lIjad, ',real1':, (¡ldllrlC, e:'~'1, 
son físicas 

Los dIagrama::, electncos, t'jel t! O,lle",>, 11Idr,lUiJe.J:-' ¡,!. \;l,~d]11~!:r<1l1la:", lf)~ (hblllOS p'_'. ¡ 

rutas crítIcas, etc. son ejemplo" ti, '\lagl,lllld"" 
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3.2 Gráficas 

Las gráfIcas son dibuJos que sirven para representar valores relatIVOS o comporta•
miento de variables en función de otras varIables 

En el primer caso, existen muchas maneras de representar dIchos valores, las más fre•
cuentemente empleadas son las gráficas de barras y las de sectores. 

En el segundo caso. el tipo más utIlIzado es el de una varIable mdependiente y una fun•
ción; sin embargo existen diferentes maneras de representar el comportamiento de más de 
dos variables, en forma gráfIca. 

Las gráficas cuidadosamente trazadas pueden servIr para el cálculo de valores núme•
ricos particulares de las val'lables. 
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~ ~ . -- . . ~-

Los monogramas son dibujos técnicos que comprenden escalas convementemente tra•
zadas y dispuestas de modo que permiten el calculo gráfICO de valore!:> numéricos. Estos va•
lores se encuentran mediante el trazo de líneas rectas que a partir de un valor conocIdo y pa•
sando por un punto del monograma, intersectan las escalas y dan los valores numéricos bus•
cados. 
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:3"¡ Esquemas 
Los esquemas son dIbUJOS técniCOS qUf' representan piezas ,lisIadas o conjuntos de pIezas 

ensambladas o relaCIOnadas entre sí, pard dar una Idea clara del IUl1clOnam¡ento del con-
Junto .. de la estructura o amabas cosas . 

En los esquemas, las pIezas y los aparatos están represt'n(ados en una lorma mu~ 
~Imple, pero guardan cierta relaCIón de forma, tamai10 y Uhlc,H'lón, con las pIezas y apa•
rat0~ que constituyen el conjunto real. 

Puede hacerse una combmaclón entre los dlagrama~ y los esquemas y al resultado 
puede lIamársele esquema SI las características predomlllantes son las de esto~ d¡bujo~ o 
dIagramas en el caso de que las características predomman(es sean las correspondIentes a 
los dIagramas. 

fI' 750/~~O:' R F M - ~c 
n,900/1~C> f< F t.' -60c 

_---, ti ..... __ -'1 J ~ ~.---,,--I_--
24 ..... +--+~·2 
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TALADRADORA DE AVANCES AUTCMATJCOS 



Miércoles 8 de abril de 1987 DIARIO OFICIAL 27 

3.5 Dibujos ortográficos. 
Estos son dibujos técnicos que representan en proyecciones ortogonales diédncas, 

cortes y secciones, las formas y algunas otras característIcas de piezas aisladas o conjuntos 
de piezas que constituyen un producto cualquiera, como máquinas. herramIentas, aparatos, 
equipos, etc. 

Las poryecciones pueden ser en el primero o en el tercer diedro y, aunque esto no es ngu•
roso, los dibujos se hacen a escala, que puede incluir la escala natural 
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3.6 Perspectivas 

Las' perspectivas son dibujos técnicos que representan en proyeccIOnes axono•
métricas, oblIcuas o cónicas, las formas y algunas otras característIcas de piezas aisladas o 
conjuntos de piezas que constituyen un producto como máquinas, herramientas, aparatos, 
equipos, instalaciones, etc. 

Las proyecciones axonométricas se reducen, en dibujo técnico, a los dibujos ISO-
métricos, dimétricos y trimétricos. . 

Las proyecciones oblicuas dan lugar a dibujos conocidos tambIén como perspectivas ca•
balleras. 

Las proyecciones cónicas son empleadas raramente en la rama mecánica de la mge•
niería, pero tienen gran aplicación en la rama civil, específicamente en arqUltectura. 
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37 Croquis 
Se acostumbra llamar croquis a cualquier clase de dibujo técnico realizado a mano 

libre. 
NOT A: Para la clasificación de los dibujos por su presentación, no interviene para 

nada la técnica ni los materiales o instrumentos que se utilicen en su realización. 
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Esta Norma ha sido elaborada teniendo como base normas francesas y estudios realI•
zados en la Organización Internacional de NormalizacIón. 

5 OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE ESTA NORMA 
De conformidad con el artículo 24 de la Ley General de Normas y de Pesas y Medidas los 

térmmos, expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas contenidos en la presente 
Norma, deben emplearse en el uso de las medidas v en el lenguaje técnico industnal. Por 
consiguiente, para tales fines y atento lo dispuesto en el artículo 70. inCISO a) de la misma 
Ley, esta Norma es de carácter obligatorio. 

México, D. F., a 3 de abril de 1987.-EI Director General de Normas, Consuelo Sáenz 
Pueyo. -Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-Z-7S-1987 Dibujo técnico-Acotación y tolerancia de los con•
tornos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que diCe: Estados Unidos Mexicanos.-Se•
cretaría de Comercio y Fomento Industnal.-Dirección General de Normas y de Pesas y 
Medidas 
NORMA OficIal Mexicana NOM-Z-78-l987 Dibujo técnico-Acotación y tolerancia de los con•

tornos. 
La Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 

con fundamento en los artículos 10 .. 20 .. 40., 70. inciso a), 23, 24 Y demás relativos de la Ley 
General de Normas y de Pesas y Medidas; 90. Y 21 fracciones 1 y XII del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 40. fracción X inciso a) del Acuerdo 
que adscribe unidades administratIvas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial 
Mayor, Directores Generales y otros subalternos de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, publicados estos dos últimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de agosto y 12 de septiembre de 1985, respectivamente, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA: NOM-Z-78-1987 
DIBUJO TECNICO-ACOTACION y TOLERANCIA DE LOS CONTORNOS 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
Esta Norma Oficial Mexicana describe dos métodos de acotación y la tolerancia de los 

contornos, que se deben emplear en el dibujo técnico. 
2 REFERENCIAS 
Esta Norma se complementa con las sIgmentes Normas Oficiales Mexicanas vigentes: 

NOM-Z-25 Dibujo técmco-AcotaclOnes. 
NOM-Z-69 Dibujo técmco-Tolerancias geométncas-Datos y sistema de datos para las 

toleranCIas geométncas. 
NOM-Z-4 Dibujo técnico-Líneas. 
3 ACOTACION 

Los contornos pueden acotarse por _uno u otro dE' los siguientes métodos: 
3.1 Dando los radios sucesivos de la curvatura y las dimensiones suficientes para loca•

lizar los elementos correspondientes a la curva, ver figura 1. 

I 
I 

ro -1 

FIGURA 1 

3.2 Dando las coordenadas lineales o polares de una serie de puntos continuos por los 
cuales pasa el contorno, (ver fIguras 2 y 3). 
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FIGl'IL\ :! 

3.3 Con uno u otro metodo pUl'de :-,t'l' m'l'l''-,] 111 par,) ¡id¡- l;¡~ dll1}('n~lOnes a~ol'lada~ con un 
elemento adltlOnal, la dllnen:-ilOll L [Jodra ll\\l!car~l' 11ll'~1) ,-'\1 el dllll.ju 

FIGUL\ :1 

4 INDICACION DE LAS TOLEHANCJAS 
Las dImensIOnes del contorno pueden tener la tolerancl:1 t'stabll';'!da en los \I1cisos 4.1 y 

4.2 El contorno real debe estar contel1ldo dentru de la ¡Ojld ,le toleranCIa espec¡ÍItada 
4.1 Tolerancia geométnca dE' una línea 
La zona de tolerancia se ddll1c ('on respecto al contorno yerdadero que está det'il1ldo el 

mismo por dimenSIOnes exattas teoncamentp Le! zona ele toleralll'la está dIspuesta Igual•
mente en uno u otro lado del cOlltorno verdadero 

El ancho de la zona de toleranci,( e~ ul1lforme cuando '>f' 111lde perpendicular al contorne. 
verdadero a cualqUIer punto (ver tIguras 4 y 5 I 

1200 

\ 

al Información del dibujo b) Interpretación del uibu~o 
FlGlTR\ t 

La zona de tolerancia puede relaCIOnarse a lu:-, elementos de referenclJ. ¡A~: ,l ':' le 21 
"pnnClplO máxllno del matenal" pueda apllcar~e llléll1clo se reqUIera 
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al Información del dibujo b) Interpretación del dibujo 

FIGURA 5 

4.2 Tolerancia geométrica de una superflcie de contornos 
La zona de tolerancia de una superfiCie provista de una tolerancia de contorno se define 

con respecto al contorno verdad~ro, el ('ual está a su vez definido por las dimensiones teóri•
camente exactas. 

- Esta zona está localizada slmétncamente t-,obre los contornos verdaderos de la su•
perficie. 

- Es uniforme cuando se mide perpendicularmente al perfIl real de la superficie 
(véase figura 6). 
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I [ill] 
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~) indicación en el dibujo 
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b) interpretación 

FIGURA 6 

5 BIBLIOGRAFIA 
Norma ISO 1660, Technical drawings dimensioning and tolerancing oC profiles. 
6 CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
Esta Norma Oficial Mexicana concuerda con la Norma ISO 1660 (ver inciso 5). 
7 OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE ESTA NORMA 

33 

De conformidad con el artículo 24 de la Ley General de Normas y de Pesas y Medidas los 
términos, expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas contenidos en la presente 
Norma, deben emplearse en el uso de las medidas y en el lenguaje técnico industrial. Por 
consiguiente, para tales fines y atento a lo dispuesto en el artículo 70. inciso a) de la misma 
Ley, esta Norma es de carácter obligatorio. 

MéxIco, D. F., a 2 de abril de 1987.-El Director General de Normas, Consuelo Sáez 
Pueyo. - Rúbrica. 

---000----

NORMA Oficial Mexicana NOM-Z-22-1987 Dibujo técnico-Representación gráfica de resortes. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•

cretaría de Comercio y Fomento Industrial.-Dirección General de Normas y de Pesas y 
Medidas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-2-22-1987 
DIBUJO TECNICO-REPRESENTACION GRAFICA DE RESORTES. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
con fundamento en los artículos 10., 20., 40., 70. inCISO a), 23, 24 Y demás relativos de la Ley 
General de Normas y de Pesas y Medidas; 90. y 21 fracciones I y XII del Reglamento Inte•
rior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 40. fracción X inCISO a) del Acuerdo 
que adscnbe umdades admmistrativas y delega facultades en los Subsecretarios, Oficial 
Mayor, Directores Generales y otros subalternos de la Secretaría de ComercIO y Fomento 
Industnal, publicados estos dos últimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación 
de 20 de agosto y 12 de septiembre de 1985, respectivamente, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA: NOM-Z-22-1987 "DIBUJO 
TECNICO - REPRESENTACION GRAFICA DE RESORTES" 

(Esta Norma cancela la l\'OM-Z-22-1982) 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
La presente Norma Oficial MeXicana establece por medio de ejemplos, las reglas para 

la representación gráfica de resortes, en dibujos técnicos 
2 REFERENCIAS 
Esta Norma se complementa con la siguiente Norma OfIcial Mexicana vIgente: 
NOM-Z-6 Dibujo técnico - cortes y secciones 
3 DEFINICIONES 
Para efectos de esta Norma se establece lo sIguIente: 
31 Sección 
Es la superficie situada en el plano de corte que no muestra algunos otros contornos (ver 

Norma Oficial Mexicana NOM-Z-6 vigente>. -
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NOM-Z-22-1987 
2/6 

A C 1 o N 

SIMPLIFICADA 1) 

f 
! 

O 
/ 

ce 
ti ~ 

.~~--------------aM~--------------------+-------------------~-------------------1 

2.4 R~sorte de com•
prE::s~ór. en esp~ 
ral cón~ca de -
ala.¡-;-.LJre de sec•
clón transver-•
sal rectangular 
(resorte en es•
p~ral) . 

ril 
l' I " LlJ 

1) s~ e~ neceSar~o se debe jndicar el sent~do del movim~ento (izquierdo, derecho). , 
51 es necesar~o, el mater~al de la secclón transversal puede ser lndicado con 
palabras o simbolos, ver 2.1 y 2.2. 
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2 RESORTES DE COMPRESION (contlnúa) 

R E P R E S E N T A e ION 
T 1 TUL O 

V 1 S T A e o R T E SIMPLlFICAGr,2) 

2.5 Resorte de com•
presión cüín-•
drico helicoi-•
dal de alambre•
de sección cir•
cular (asientos 
de espira l.nac•
t1.va) . 

2.6 Resorte de com-•
preslón cilíndr~ 
co helico1.dal de 
alambre de sec-•
ción clrcular 
(aslentos hell•
cOldales) . 

3 RESORTES DE TENSION 

T 1 TUL O 

a b 
~. 
:~ 

R E P R E S E N T A e ION 

V 1 S T A C O R T E SIMPLIFICADA 

3.1 Resorte de ten-•
sión en espiral•
cilíndrica de 
alambre de sec-•
ción transversal 
circular. 

3.2 Resorte de ten•
sión en esp1.ral 
ci1!ndrlca de -
cono doble de -
sección trans-•
versal clrcular. 

2) 51. es necesario, se debe indicar el sentl.do del mOVlmlento (1.zqulerdo o dere•
cho). 

Si es necesar1.O, el material de la sección transversal puede ser l.ndlCado con 
palabras o símbolos, ver 2.1 y 2.2. 
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~ FESO?TES DE TüRSIO~ 

R E P R E S E N T A C ION 

V 1 S T A C o R T E SIMPLIFICADA') 

.,., FE:s::;rte CE: tor•
s16: ero esplrol 
cl.lín:::"irlcó de -
alar;-.l:re ce sec•
c~ór, tranSVE:r-•
sal clrc-:lar. 

5 RESORTES DE PLATO 

T 1 'I L L O 
V 1 S T A 

a;: 
\ ¡ I a 

R E P R E S E N T A C 

S E C C ION 

,,_ ...... _-
--" ?!:. ¿? " 5.1 Resor~e ce plato 

5.2 ResortE: mult~Fla 
tos (F'latoó' col;; 
caaos er la rnlS•
r,a c~recc~ón). 

5.~ R~sorte ~ultlpl~ 

tos. 
:Flatos c0100a-•
-::os alternando -
las :ürecclones) 

e 

--" I 

6 RESORTES DE ESPIRAL 

:::-,.. 
t .-' ~ 

¿ :........... 

~ 

R E P R E S E N T A e ION 
T 1 TUL O 

G.1 Resorte de 
espiral. 

V 1 S T A S IMFL 
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6.2 Resorte de -
esp~ral (el -
resorte se -
aJusta por -
rotación de -
la caJa). 

DIARIO OFICIAL 

7 RESORTES DE HOJA O BALLESTAS 

T 1 TUL O 

7.1 Resorte de hOJas 
sern~elíphco . 

7.2 Resorte de hOJas 
sem~~líptlco con 
abrazaderas. 

17.3 Resorte de hOJas 
sern.ielípt~co con 
banda en el cen•
tro. 

7.4 Resorte de hojas 
sernielíptico con 
abrazaderas y -
banda al centro. 

R E P R E S E N T A C ION 

V 1 S T A SIMfLIFICADA 3) 

37 

3) De ser necesar~o, en el caso de un d~buJo separado del resorte, ~n¿lcar me¿la~ 
te una nota cual es la abrazadera que corresponde al eJe de artlculac~ór. flJO-:-

8 BIBLIOGRAFIA 
Norma ISO 2162, Technical drawmgs - representation of springs. 

9 CORCORDANCIA CON NORMAS INT~qNACIONALES 
Esta Norma Oficial Mexicana concuerda con la Norma ISO 2162 (ver inciso 8) 

10 OBSERVANCIA OBLIGATORIA DE ESTA NORMA 
De conformidad con el artículo 24 de la Ley General de Normas y de Pesas y Medidas los 

términos, expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas contenidos en la presente 
Norma, deben emplearse en el uso de las medidas y en el lenguaje técnico industrial. Por 
consiguiente, para tales fines y atento lo dispuesto en el artículo 70. inciso a) de la misma 
Ley, esta Norma es de carácter obligatorio. 

México, D. F., a 2 de abril de 1987.-El Director General de Normas, Consuelo Sáez 
Pueyo.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONCESION que otorga el Ejecutivo Federal en 

favor de la empresa Cementos Veracruz, 
S.A. de C.V., para el uso y aprovechamiento. 
de una superficie localizada dentro del Re•
cinto Portuario de Veracruz, Ver. 

CUARTA.-"La Concesionaria" manifiesta 
que el uso y aprovechamiento del área materia 
de este contrato la ha venido sustentando 
desde el 22 de marzo de 1983, fecha en que le fue 
otorgado por la Dirección General de Operación 
y Desarrollo Portuario un PermISO Provisional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Comunicaciones y Transportes. 

CONCESION que otorga el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunica•
ciones y Transportes representada por su Titular 
el Ing. Daniel Díaz Díaz, en favor de la empresa 
Cementos Veracruz, S. A. de C. V., para el uso y 
aprovechamiento de una superficie ae 8000 M! lo•
calizada dentro del Recinto Portuario de Vera•
cruz, Ver., con fundamento en los Artículos 36 
Fracciones XIX, XX Y 50. Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 
los Artículos 10., 60., 80., 90.,10,11,12,15,16,17, 
18, 47 Y concordantes de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos; los Artículos 30., 40., 80., 
12,13,14,15,17,18,29,30,31,32,34,36,37,48,50, 
86,99, 110, 117, 172, 174 Y demás relativos de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación; los Ar•
tículos 10., 20., 20, 21, 22, 23, 26, 96 Y aplicables de 
la Ley General de Bienes Nacionales; los Ar•
tículos 10. Fracción 1, 20., 80., 17, 18, 22, 45 Y 
demás referentes del Reglamento para la ocupa•
ción y construcción de obras en el mar territo•
rial, vías navegables, playas y zonas federales; 
el Artículo 40. Fracciones 1, 111, VII Y concor•
dantes del Reglamento de Operación en los 
Puertos de Administración Estatal; y los Ar•
tículos 50. Fracción XII y 28 Fracciones V y VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Co•
municaciones y Transportes, al tenor de las si•
guientes Condiciones y: 

DECLARACIONES 
PRIMERA.-La Secretaría de Comunica•

ciones y Transportes que en este documento se 
denominará "La Secretaria" otorga Concesión 
para usar y aprovechar un área de 8000 M2 10cali•
zada en el Recinto Portuario de Veracruz, Ver., 
a la empresa Cementos Veracruz, S. A. DE C. V., 
que en el transcurso de la misma se nombrará 
"La Concesionaria". 

SEGUNDA.-Las medidas y colindancias de 
dicha área así como las de la parte de muelle se 
encl)entran delimitadas en el plano de localiza•
ción que es parte integrante de este Título y que 
obra en poder de "La Secretaría". 

TERCERA.-"La Concesionaria" ha com•
probado ante "La Secretaría" su carácter de 
persona moral idónea para ser titular de esta 
Concesión y señala como domicilio para recIbir 
notificaciones el de Carretera México-Córdoba 
No. 322 Ixtaczoquitlán, Ver., C. P. 94450. 

QUINTA.-"La Concesionaria" manifiesta 
que las actividades que desarrollará en los tér•
minos de esta Concesión no implican daños ni 
perjuicios a terceros, sino que constituyen una 
fuente de trabajo, y que se sujetará a las siguien•
tes: 

CONDICIONES .' 
PRIMERA.-El objeto de la presente Conce•

sión es el uso y aprovechamiento de un área con 
superficie de 8000 M2 localizada dentro del Re•
cinto Portuario de Veracruz, Ver., que se conti•
nuará destinando únicamente para la operación 
de una planta de descarga, almacenamiento, 
manejo, envase y distribución de clinker pro•
piedad de "La Concesionaria". 

SEGUNDA.-La duración de esta Concesión 
será de ocho años, término que se computará a 
J?artir del 22 de marzo de 1983, prorrogables a 
Juicio de "La Secretaría". 

TERCERA.-El Gobierno Federal se reserva 
la facultad prevista en el Artículo 26 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para rescatar la 
Concesión, mediante el procedimiento que prevé 
el mismo. 

CUARTA.-"La ConcesIOnaria" deberá deso•
cupar la superficie objeto de la presente Conce•
sion, sin necesidad de previo requerimiento o no•
tificación, al expirar esta Concesión, y las obras 
e instalaciones que ejecute en dicha superficie, 
revertirán en favor de la Nación y pasarán al do•
minio Marítimo Nacional, libres de todo gra•
vamen, responsabilidad o limitaciones; salvo 
que a juicio de "La Secretaría" deba "La Conce•
sionaria" retirar las construcciones que hubiese 
realizado y desalojar el área en el plazo que se 
fije. 

QUINTA.-"La Concesionaria" se obliga en 
un término de quince días contados a partir de la 
fecha de entrega de este documento a compa•
recer ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el objeto de que ésta le fije la cuota 
que debe cubrir por concepto de derechos a la 
Federación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Federal de Derechos, debiendo comprobar arlte 
"La Secretaría" el cumphmiento de esta dISposi•
ción en un plazo de treinta días. 

SEXTA.-"La Concesionaria" para garan•
tizar el cumplimiento de las obligaciones que le 
impone esta Concesión, deberá otorgar fianza a 
constituir depósito a favor de la Tesorería de la 
Federación por la cantidad de $7'000,000.00 (siete 
millones de pesos 00/100 M.N. l, ante la Nacional 
Financiera, S. A., dentro de los quince días si•
guientes a la recepción de este Títll11) 
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SEPTIMA.-SIla garantía a que se refiere la 
CondICIón que antecede se extingUIera o dIsmi•
nuyera. "La ConcesIOnaria" se obliga a resti•
tUIrla o complementarla dentro del término de 
tremta días sigUIentes en que "La Secretaría" le 
comumque lo procedente. 

OCTAVA.-"La ConcesIOnaria" deberá cum•
plIr las sigUIentes obligaciones especIales: 

1.-No podrá utilizar el área concesionada 
para un fin dlStll1tO del señalado en la Condición 
Pnmera, Slll permIso prevIo y expreso de "La 
Secretaría" . 

2 -Deberá ejecutar los trabajos necesanos 
para la conservacIón y mantenimiento del área 
conceslOnada e lllformar oportunamente a "La 
Secretaría" de las modIfIcaciones que sufra por 
cualquier causa. 

3.-No podrá ceder, contratar. aportar a So•
CIedades o AsocIaciones ni a mngún otro tercero, 
nt gravar los derechos afectos a la ConcesIón en 
todo o en parte Slll permiso previo y expreso de 
"La Secretaría". 

4 -Deberá cubnr la parte proporcIOnal que 
le corresponde por gastos que demande el ser•
VICIO común de limpieza diaria en el Recinto Por•
tuano de acuerdo con las liquidaciones que for•
mule "La Secretaría". 

.) --Deberá cubnr por su exclusiva cuenta las 
mdemnizaciones correspondientes al Gobierno 
Federal. a los trabajadores y terceros, den•
vadas de accIOnes o que resulten por cualquier 
otro concepto, con motivo de las actividades que 
desarrolle en el área conceslOnada. 

6.-Deberá llevar a cabo las actividades a que 
se refIere la presente, sujetándose a las disposi•
cIOnes legales, reglamentanas y administra•
tIvas que estén en vigor. 

7.-Deberá entregar en buen estado las Illsta•
laciones materia de este Título,sin ningún gra•
vamen, responsabilIdad o limitación al concluir 
la vigenCIa de la presente. 

8 -Deberá adoptar las medidas necesarias 
para la segundad del personal que labora en el 
área conceslOnada. 

9 -Deberá Informar de inmediato a "La Se•
cretaría" y a las demás Autoridades compe•
tentes, al tener conOCImIento de cualquier 
anomalía o violaCión a las disposiciones legales. 
aplIcables en el área conceslOnada y adoptar las 
medIdas necesarias para coadyuvar al cumplI•
miento de dichas normas. 

10 -Deberá contratar por su cuenta y man•
tener en vigor pólizas de seguros contra nesgos, 
partIcularmente Incendios respecto de las cons•
trUCCIOnes e instalaciones existentes en el área 
concesionada en el entendido de que el Importe 
de la indemmzaclón deberá aplIcarse a la repa•
racIón del o los daños causados. 

11 - "La Concesionaria" se obliga a otorgar 
las máximas facilidades a los representantes 
que deSigne "La Secretaría" para la inspección 

de las instalaCIOnes matena de la presente. aSI 
como cubnr los gastos que ongIne dicha Inspec•
ción. 

12.-"La ConceslOnana" debera tramItar a 
su costa la pubhcaclón del presente. en el Diario 
Oficial de la Federación, debIendo rerTIltlr ct la 
Dirección General de Operación y Desarrollo 
Portuano, copia que compl uebe la tramitacIón 
de la mIsma en un plazo que no exceda de qumce 
días. 

NOVENA.-Esta ConcesIón no crea a favor 
de "La ConcesIOnaria" derechos reales m accIón 
posesona sobre la InstalaCIón objeto de este TI•
tulo, según lo dispuesto por el ArtIculo 20 de la 
Ley General de BIenes NaclOllales 

DECIMA.-"La ConcesJOnana" se obhga en 
un término de qUIllce días contados a partir de la 
fecha de entrega de este Título a comparecer 
ante la Secretaría de Desarrollo Urbano v Eco•
logía, a efecto de cumplir con los reqUIsitos que 
ésta señale para evitar la contaminacIón que pu•
diere origIllarse por motIvo de la operación y 
manejO de productos. debIendo comprobar ante 
"La Secretaría" la realizacIOn de dicho tráml te 
en un plazo de qUInce días 

DECIMA PRIMERA -"La ConceslOnana" 
se obliga a conceder las máXImas facihdades 
para el eJerciclO de las funciones a cargo de las 
Autoridades Portuarias, Aduanales. MarítImas, 
Sanitarias, de MIgración y en general de las que 
deban actuar para el control y vigilanCIa del 
área conceslOnada. 

DECIMA SEGUNDA -La caducidad de este 
Título, procederá por cualquiera de las causas 
expresadas en el Artículo 29 de la Ley de Vías 
Generales de Comulllcaclón ú cua¡:'!o se falte al 
cumphmiento de cualqUIera de la~ obltgociol1t·.., 
establecidas en el mismo 

DECIMA TERCERA -"La Conce~lOnana" 
se obliga a Inscnbir en el Reglst 1 J Pú!'¡¡e(j :Vlarí•
tImo Nacional el presente TítlJO er: lid ter 1111110 
de quince días contados a partlr de Li feLha de 
entrega, de conformIdad con lo estableCIdo por el 
Artículo 96 FraCCión IV de la Ley de l\a,'rgaclón 
y ComercIO MarítImos 

DE CIMA CUARTA.-"La· ConceslOnana" se 
somete al procedimIento admirnslratlvo de eje•
cución estableCido en el CapItulo IJI del T¡tulo V 
del CÓdIgO FIscal de la FederaCIón para el caso 
de .incumphmiento de cualqUIera de las oblIga•
ciones de carácter fIscal denvadas de la pre•
sente Conceslón SIn perJUIcIO de laS demás dC•
ClOnes que procedan 

DE CIMA QUINTA -Para cuestiones relacIO•
nadas con el presente, sólo en lo que no corres•
ponda resolver administratIvamente al Go•
blE.'rno Federal a travé~ de "La SecretarIa", "La 
ConcesionarIa" se somete a la jl..flsdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad 
de MéXICO, Distnto Federal. renunciando al 
fuero que pudIere correspondprle por razón de su 
domiCilIo presente o futuro. o cualqUIer otra 
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causa. Para los efectos se obliga a informar por 
escrito a "La Secretaría" de cualquier cambio 
de domicilio durante la vigencia de la presente, 
en el entendido de que en caso de omisión, las no•
tificaciones surtirán efectos mediante publica•
ción por una sola vez en el Diario Oficial de la Fe•
deración. 

DECIMA SEXTA.-Para todo lo no previsto, 
regirán las disposiciones de la Ley de Navega•
ción y Comercio Marítimos, Ley de VIas Gene•
rales de ComunicacIón, los Reglamentos corres•
pondientes y los demás ordenamIentos que se ex•
pidan sobre la materia. 

DECIMA SEPTIMA.-El uso de esta Conce-

sIón en cualquier forma implIca la aceptación m•
condicIOnal de sus térmmos por "La Concesio•
naria" 

México, DistrIto Federal, marzo trece de mil 
novecientos ochenta y siete -El Secretario de 
ComUnICaCIOnes y Transportes, Daniel Díaz 
Díaz.-Rúbrica.-El Subsecretario de Opera•
Ción, Gustavo Patiño Guel"l"ero.-Rúbrica.-El 
Director General de Asuntos JurídiCOS, I1ugo 
Cruz Valdés -Rúbrka.-El Director General de 
Operación y Desarrollo Portuario, Roberto Ríos 
Ferrer.-Rúbrica.-Por Cementos Veracruz, S. 
A. de C. V.: Luis :\-lartínez Argüello.-Rúbrica. 
8 abril 1H.-l:¡5:~) 

BANCO DE MEXICO 
DETERMINACION del tipo de cambio contro•

lado de equilibrio 

Con fundamento en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Banco de México, 80, 12 Y tercero 
transitorio del Decreto de Control de Cambios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 1982, así como 90. del Regla•
mento Interior del Banco de México; de confor•
midad con lo dispuesto en la Ley reglamentaria 
de la fracción XVIII del artículo 73 Constitu•
cional, y en los términos de los puntos 2.2 y 2.3 de 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación 
de Tipos de Cambio y a las Compraventas de Di•
visas Correspondientes al Mercado Controlado, 
publicadas en el mencionado Diario el 31 de julio 
de 1985; 

El Banco de México ha declarado que el "tipo 
de cambio controlado de equilibrio" correspon•
diente a la sesión celebrada el 7 de abril de 1987 
fue de $ 1,140.90 M.N. (un mil ciento cuarenta 
pesos 90/100 Moneda Nacional) por un dólar de 
los Estados Unidos de América. 

La participación del Banco de México en la 
sesión antes citada se llevó a cabo considerando 
las ofertas y las demandas de divisas del mer•
cado controlado; el objetivo de mantener niveles 
adecuados de reservas internacionales; la evolu•
ción interna y externa de los precios; el estado 
de distintos tipos de cambio de las monedas ex•
tranjeras, entre sí; así como los demás factores 
y criterios señalados en la Ley reglamentaria de 
la fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, 
en lo que se refiere a la facultad del Congreso 
para dictar reglas para determinar el valor rela•
tivo de la moneda extranjera. 

La equivalencia del peso mexicano con otras 
monedas extranjeras se calculará atendiendo a 
la cotización que rija para estas últimas contra 
el dólar de los Estados Unidos de América, en los 
mercados internacionales. Estas cotizaciones 

serán dadas a conocer, a solicitud de los intere•
sados, por las instituciones de crédIto del país. 

México, D. F , a 7 de abril de 1987. 
BANCO DE MEXICO 

Lic. Roberto del Cueto, 
Director de Disposiciones 

de Banca Central 
Rúbrica. 

Lic. Alonso García Tamés. 
Subtesorero de InverSIOnes 

y Cambios Nacionales. 
Rúbrica. 

---000---
TASAS Y sobretasas de interés de los Bonos de 

Renovación Urbana del Distrito Federal 
<BORES-D.F.l. 

En atención a los dipuesto en las reglas gene•
rales para el cálculo y publicación de las tasas y, 
en su caso, sobretasas de interés de los bonos de 
renovación urbana del Distrito Federal 
mORES-D.F'), publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de enero de 1986, el Banco 
de México publica los promedios aritméticos a 
que se refiere la primera de las reglas citadas, 
correspondientes al trimestre que se inic~a el 12 
de abril de 1987 y concluye el 11 de julio de 1987. 
Dichos promedios son los siguientes. 

Personas Fí-

Tasa Bruta 
%Anual 

Sobretasa 
Exenta 

I.S.R. % Anual 

sicas.............. . 12.00 84.92 
Personas Mo-
rales................ 94.40 

México, D. F., 7 de abril de 1987. 
BANCO DE MEXICO 

Ing. Luis Jaime Marentes M. 
Director de Crédito, Depósito 
Legal y Mercado de Valores. 

Rúbrica. 
Lic. Roberto del Cueto. 

Director de Disposiciones 
de Banca Central. 

Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS 
Y ADQUISICIONES 

PETROLEOS MEXICANOS 

41 

CONVOCATORIA a las personas físicas o morales mexicanas que tengan interés en parti•
cipar en el Concurso PM-GPE-6-87. relativo a la adjudicación del contrato de obra que se 
~dica. ' 

SUBOIRECCION DE PROYECTO Y CONSTRuccrON JE OBRAS 
COORDINACION EJECUTIVA DE :NGENIERIA y SERVICIOS 

c,[RENCtA OS PROGRAf'IIACION y EVALUACION 
SIJBCEREIiCIA DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 

SJPERINTENOENCIA GENERAL DE CONCURsaS 

CONVOCATORIA 

PM-GP!- 6-87 

Av Marlna NBetanal No 329 1'· plso, Col Huuteca. Del~1iil8d6n II1¡uel Hidal¡o, e p , 11311. Mtx1eo, o" 
En cumplimiento a 18 Ley de Obras Publicas en vigor el! convoca 11 IBIS persona9 físicall o moral!!1I mexicanaa Que elllUn en polllib1l1dad d. Ueyar a cabo l •• obr •• 
deacrltaa di cOl'tlnoJsc:16n. 8 psrticlpA.r en el Concur80 pf,ra la adjudicación del ccmtrBlto de obra relllpectivo 

00 "' O R • r 1 N V E R S 1 O N 
CONCURSO UBICACrOH DESeR {PCrON !.IHITI DE APERTUR,Io DE INIelACION P!.A.ZO DE CAPITAL COSTO ORIGE~ Al1T POR 
y esp INSCRIPCTONES PROPOSICIONES PROBA.B[.E EJECUCION CONTAB[.E DE l.A DE S P P. 
(CAT Spp) DI> MES IiORA DE LOS EN OlAS MINIMO OOCUMEN- FONDOS SI EN !RAM 

TRABAJOS CALENDARIO REQUERIDO neJON 
( S ) ( S ) 

33/87 nlo DE CONST¡:¡UCC~ON DEL VAflADEC¡O PA 24-04-87 lA 05 1200 1"01_87 5.0 3OO'cm,COO 00 9:l,OOJ ro ,"""CS 
(1f)),:.uJl VERACPUZ RA PEPAPACrflll DE EM8ARCAC!0= 

NES MfNORES EN PAJ"R!TOS '/FR 

d3'Al 'DO DE CONSTPUCCC'N DF LA OBPA e IV!L 2.-0<>-87 15 '" 900 1l<J7.J37 "" <E'M,cro 00 «),COJ 00 Pl<PItE 
(l'l),l!:O, VERACRUZ y ELfC'TR0"'Ef",NICA PAPA EL IN-
2(2) CREMfNT0 uE BOMBEO DE AGUA DE 

ENFRIAMIENTO PARA LA<=: PLANTJ.S 
DE AII40NIACO IIr, IV Y V EN EL 
e p O COSOLEACAQ',E VEP 

53/'" EDO DF URBANIlACInN E INTEG lAr:JO~ IN 24-0<-87 15 ~ 1200 1J..a7.J37 720 525'O::O,COJ 00 ~,()]J.OO Pl<PItE 
(100,21.2) CHIHUAHUA DUSTRIAL PARA LA PUNT" DE -= 

AMONIACO DE 1360 T()j~/DIA EN LA 
U P o DE CD CAMARVl CHIH 

f!J/'" EDO DE TEPMINACION DE LA UR8ANIZA,CION 24-04_87 18 O~ 12 00 11..1J7-<57 1>0 ro' a:o, CDJ 00 25,0lJ 00 Pl<PICS 
( lSJ,lOO VERACRUZ DEL AREA DE TALLERES DEL e P Q 
212) MORELOS, VER 

Loa intereaadOd deberán acudir a lnscribirse en la Superintendencia General de Concur'ios, ubicada en Ejercito Nacional No 216-10· 1'11110, Col. Anzurea, Delea_•
ción Miguel Hidalgo, e p , 11590, Mexico, D F , a partir de la fecha dI!! la preaente Cunvocatoria, de lunu a viernelll en horalll h'bllea ha.ta l. fecha lblitt a. 
"'alada, en este mlB!'IO lugar Be celebrará el Acto de Apertura de Proposiciones el día y la hora lmHcadaa -

Con fundamento en el Artículo )7 de la Ley de Obras Publicas, no podrán presentar solicitud de inscripci6n lalll peraona. Uaic.., o mora ha atau1entelll 

1.- Aque1lA.s en cuyea empresaa participe el funcionario Que deba decidir directamente, o loa Que le hayan delegado hl facultad, sobre la adjudicación d8l con 
trato, o au cónyuge o aUIII parientelll conaangulneoa o por afinidad haata el cuarto arado, .ea como accionista, administradores, ¡erentea, apoderado. o C0III1: 
sarioa y, 

2 - L08 contratilltas 'tue por causal! lmputablea a ~llos mlsm08 ae encuentren en sltU8etón de mora, r'llllpecto de la ejecución de otra u otraa obraa publica. Que 
tengan contrstlldBa 

!l plalO para la adJudicadón moUvo de lB presente Convocatoria lIIer' 20 (veinte) días h'blles deapuh de la apertura y ae haré con fundamento "n el Articulo 
36 de la Ley de Obrlllll Publicaa al pp>ponente Que reuna laa condiciones neceaariaa, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución d. 
la obrs y prnente la postura mb bsja. Contra la rnolución Que conten¡a el fallo no proceder' recurao alguno. Reap8tando los Umite. ntablecidoa en el Ar•
ticulo 27 del Re¡lsmento de la Ley dl'" Obru Pub llclls , Petr6leolll Medeanolll otoraar' • la empreaa .. hccionada un anticipo del lOS de la asianaci6n aprobade al 
contrato c:ol"'r~IIIPondlente para ~l primer ejercido, que se utilizar' par" cubrir loe aa.toa de instehci6n Qua requiera .1 Contratilta: adicionalMente •• otor•
gar' antiCipo del 201,de la alll1gnaci6n aprobada en el eJerciClo de Que ae trate, para le compra de equipo y materlalea d. inatalaeión perlllan.nte a ut1U.ar en 
laa obralll moUvo d1!l contrBto Para efecto de Ilctualizaclonelll lnflacionarlae de precios un1tlllrioa, el porcentaje de anticipo atoraado para la adqu1alclÓn da 
"'sterlales y "quipos no l!er6 objeto de escalac16n Serán rechatadalll laa propuellltalll que no ae ape¡uen sI plazo de 8jecuci6n e.tipulado PetrÓleoa MedcanOI -
lile reserva el derecho de rechazar aquellas propueatu Que no preaenten la totalidad de 10111 an'l1l11h ds precioa unitarios solicitado. o cuando 'atoa conte'naan 
errorelll sritm~tlcol!I o no incluyan lA totalidad de loa cargoa que al! eltablecen en 10111 alcance a de los pr8cios unitarios 

LOIII lnteresadoe deber'n prelllentar la lIIi¡uiente docl.l1'llent8clón y en 8U C8S0 otoraar'n lae racil1dadu necelarialll s l. Convocant. para verificar au veracidad. 

1. - Salid tud por elllcri to indicando obra u obra, en que pretende Concurser 

2.- Realllltro en el Padr6n de Contratiataa de Obralll Pl.lbllcaa, con h o laa eapeciolldad'. indicada. en la prllllera columna. 

3.- Testimonio del Acta Conat1tut1va y modirieaclenn, en IIU caao .eaün IIU naturaleza Juridica • 

• _ R"¡latro, ~n IIU call1O, Ictudlzlldo en 18 Cimera Nacional de l. Indl.lllltria de l. Conlltrl.lcei6n 

5.- Relaci6n de 1011 contratOIl de obrll en visor que tenaan celebradoa tanto con la A,dllliniatraci6n PUblioa, ad cOlltO con loe p.rtlcular.e, •• "elando el i..,ort. 
total contt"atado y el '",porte por ejercer dUllloee.do por anuaUdadee 

e _ Documentaci6n que compruebe IIU ca.pacidad Ucnica en trabajos IIIJ"'ilarn a los que 80n moUvo de •• ta Convocatoria, 

7 _ Declaración eacri ta y bajo protesta de decir verdad de no encontrarllle en 1011 supuestos del Artículo 37 d8 la Ley de Obr •• Públ1c ... 

• 31 dtl9a'"ZDciel9B7, 

8 abril. m.-1346) 
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CONVOCATORIA a las personas físicas o morales me:dcanas que tengan interés en parti•
cipar en el Concurso P!\I-GPE-U7-S7. r('lativo a la adjudicación del contrato de obra que 
!oe indica. 

PF-TP lLEO, MnICANOS 
:,UBDIREl( !úN DE PflQy'FCTO y CONSTRUCctON JP' OBRAS 
COOROINM 10tl fJFrt,TI'JA OF INGrNIERI" 'Y SERVICIOS 

r.F"RFNCIA D'l' PRI")r.J!~MACION '( EVALUACION 
SUBGFRFNUA Ol CON"U:1S0<; v prECIOS UNITARIOS 

S,!PFRINTFNDFNCTA CFNFRAL DE CONCURSO,) 

CQNV0CATORIA 

PM_GPE.J,)7_81 

Av Marlna Nac1<:>nl\t No 3,,9, 17~ plao, Col l-Iu6steca:, Delegac16n Htgup) Hidalgo, e p • 11311, "'~x1co, Dr. 
En cumpl1ml~ntc a la Ley de Doras Publ!c!le en vigor al" convocllI A las pprBonas nAlcas o morAles Ihexicanas que es Un en pOSibilidad de lleYIU" a cabo l •• obr •• 
deacritas a continuación a participar en el ConCI..r-Sc paro. lA. adJudicaci6n del contr'lto /fe obra respectivo 

Nn DF F E 
rO"l<::UR"O HBICACION DESCRIPcro~ LfVfTTD-E ---ArfRT JMA m: IIHC1ACION 
y ESf. INSCRIPCIONES 
(l-AT SPp) 

,-'){).;-' 10"0 dI' Tlllr",cl' \.-NhT;L'CCIorJ CI"~L (EL[~TROME- 22-04-B7 
(/10) CAfJIC\ DE LA ""1PLIACIm¡ DE: .... SlS 

T[""A ['lE T nTAHIE'JI0 DE EF1LUJ-= 
TES, EI1!S'JR DE EFl UENTF~ Al ~IO 
TOt-,Al'" UNIDAD rETRCOU¡'1ICA LA -

1U", 

"L!)l 

) 1 R ~ ~ 1 

,lENTA TAE' 

COfJ3TRUCCION DE: LA. 8JBLIOTFCA :>2-04-'31 
f>UDITORIO y ARE AS ~xTC:RJ(iRFS EN 
LA 'ACTORIA DE AGUA DlLr[, \I~R 

Dl::IfAl,T1O~AM'E'HO DEL 'N'I"J~ ~~- /2-('4-37 
v, ~ 20N~lRUCCION CIvIL y E' e" 
TOQMt:(MJ:CA DEL TMJQUt;. lV_11ó :: 
0_ 200,000 8LS PARA ALMACEr'A-
MrfNTO DE CRUDO, (N LA nc'l, f.r:" 
Dt. SAl AMII.N(A, GTO 

PRJPOSICJONFS PROBABLE 
rlA MFS "{ORA DE LOS 

TRABAJOS 

" 0":1 Q 00 13-07-8T 

"' 
14 

I N V E R S I O N 
PLAZO DE CAPITÁL COSTO ORIGEN AUT • POli 
EJECUCION CONTABLE DE LA DE S P P. 
EN orA.S MININO OOCVHEN- FONDOS SI EN t'RA.M 
CALENDARIO REQUERIDO TAcrON 

( S ¡ ( S ¡ 

120 2"000,000.00 40,000 00 PROPIOS 

M'OOO,OOO 00 40,000,00 PROPIOS 

4'0 50'000,00000 50,00000 PROPIOS 

LIt) intl'ft.IJIlJC'9 deberán Acudir a inecrlblrot r-n 16 ';uperintt't'\dt't'\c1a Get'\trol de COf'CUr~08, ubicada 1'0 Ej~rclto Naclonal No 215-10' plao, Col. Anzurea, Oele¡a•
.-1 ~r, "Iiguel Hidalgo, C P , 11590, México, O F , d partir dI' lB fecha de la. presente C"nvocatorta, de lunu a viernea en hora. h'blle. h •• t. la fecha U.Ue •• 
-'l.t-~a, en eate m{<¡I"'G lugar se ctlebrarA ~l Acto de Apertura de Propca!clone!!l 1'1 dia y la horB indicadaa. -

1L, furdfl.-rL('ntc f'n .. 1 ArtIculo 37 de lo Lf"y de Obras Pl~bl!-aL'J, no podrÁn pres!!ntar Bolicitud de inscripci6n laa perBonaa ff!!liesa o morahe "igulentea' 

\qJ€.ll,s ero c",yas empre8a~ p<lrti::lpe el fllncl v '1drlO que tjfbll decidir directllmt!'nte, o loa que le hayan dele¡Bdo tal facultad, aobre la adjudicación del con 
trato, o Sil cón}uge o sus parientes consR"lguIneos o por Ilflnldad hasta el cuarto grado, sea como accionista, administradores, gerentes, apoderados o comi= 
RBr! lB }, 

... 'l :..Jt Gl""-titltas qu" por caUS'J.9 impLtables n ell"H mlf'Mo!1 fle PtlC'Jentren I"n si tuao;::ión de mora, rf!specto de la ejecución de otra u otras obras públicas que 
, >1",,,, COl" t.' ~ <lOS'! 

~ Jl--~ J'U.l JI1 pjJudlcer:tón r<')t!vo de la pr'!Af'nte Convcc,..trriR Rerá 20 (~~inte) drns hiíbilf"s despuea de la apertura y se har" con rundamento en el Art"!culo 
11:: ,1 li;' L,<)' <le CbrAs Public3S :11 proponente que rf' .... na 10'3 rondlC'ioncs n'-'C'f'9arias, garanticf! ~at1a(actoriamente el cumplimhnto del contrato, la ejecución de 
.. a ,~),..'1 ; ,¡e.,,,.,te la pO'lt.ura mas baja Contra la re:!wluclun ~ue rúnter'ga f"l fallo no proc~deráo recurso alF;uno Respetando los límite. establecidos en el Ar•
~~cul-¡ ~7 de' Rej;!lnmento de la Ley de Ob as pút-.licas, Petr6'''oa Mexicanos oto"'gará a la empreall Belecclonads un enticlpo del 1~ de la aal1nac16n aprObada al 
CH1trt\.to corr"apondlcnf'e para el prl'l1er ejerCicio, Que .H" JUliZara par .. cubrir"' 109 gastoe de instalBc16n que requiera el Contratista, adlcionallllente lile otor•
¡;:ar4 é\nttc~po del 20%,de le. asignaci6n ll~robade en el eJe-dc10 de que fle tret .. , pala la compra de equipo y naterialts de instalaci6n permanente a utllh,ar en 
18" otlra"J m::ltiVQ del contrato Pera efecto de nctJal.lz.)c!OI'l!8 lnflacJonftrlse él .. rleciolJ unitarios, el porcentaje: de anticipo otoraado para la adquisición de 
mat • ... 1I3~eu y eq'.J1po, no E1eré objeto dc escolsci6n Serán rerhazlldaa las propuea~as ql..e no ee epeguef1 al plszo de eJecuci6n eBtipulado Petróleos Mexicano. -
!'>e ec~-v~ '.'!J. j'!recl1o de rechazar Ilqupllsa pr(jpue6to~ t'U~ ro prel1enten la tO~l:Il1dad dt' loe 8n'1181. de precioa unitariolll lIolicitadoa o cuando tetoa conten.an 
e"-, o '''.1 arltl'l t~co~ o no incluiDn lA totalidad de IN, cnr¡¡oe. qu~ se eatablec"n en 10B 81can~~e. de loa precio. unitarioa 

L'H' l"'t'!-(''E:' dC'l<] f1ebc!"/ín presentsr la eiguientll! doc.Jmentaci6n y en I!IU ca!lo otor¡s .. 'n l':la facilidades neceaari ••• la Convocllnte para verifiear IIU veracid.d, 

1 - r j'_ltud por eec~ito indicando obrB u obras en que !)rpt~nde Concuraar. 

~ _ t'''gJ.etr:J en el Padrón de Contrati3ttls de Obras t>ubliC8a, eOIl le, o 188 especlfllidades indicsdaa en la primera eolumna. 

3 _ T' 1mopl- ~!!l Acto. CO"1fltitutlvB y modificElt'ionea, pn BU caeo segun SJ naturaleza Jurídica 

,1":;: ftr'l, "'1 "ti caso, cct\"{'lIzadc.o 1'1 la CnmarFl Nacional de 11'1 Industria de la Construcción 

:; _ Q"la,:lén d" .06 ,:ontr .. toD de obro en vigor que t"ngan celebra.jos tanto con la Administración Publica, as! comp con los particulare., lIel'\alando el illlporte 
ton! contr:!tado y el importe pJ- ejercer rleu!Sl ,sado por anualidades 

6 _ ílocurrentoci6n que ccmpruebe cu capaciGad tec·ücc en tralaJoe similares !l 10B -:¡up oon motivo de esta Convocatoria 

8 abril. <R.-1347) 
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SECCION DE AVISOS 
A visos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Juicio Especial Mercantil 84/86 

México, D. F. 

EDICTO 
Por autos de fecha tres de febrero pasado y 

trece de marzo en curso, en el juicio especial 
mercantil 84/86 promovido por Industrias Cona•
supo, S. A. de C. V., se ordenó emplazar a Fo•
rrajes y Minerales El Toro, S. A., por medio de 
edictos, publicándose por tres veces consecu•
tivas en el periódico Excélsior y en el Diario Ofi•
cial de la Federación, a quien se le concede un 
término de cinco días hábiles a fin de que con•
curra a juicio, esto es a partir de la fecha de la úl•
tima publicación del edicto, dejando a disposi•
ción de este juzgado las copias de traslado del 
emplazamiento al demandado para que se im•
ponga de ellas, atento a lo dispuesto por el ar•
tículo 1070 del Código de Comercio. En virtud de 
desconocerse su domicilio. 

México, D. F., a 17 de marzo de 1987. 

El C. Secretario, 
Lic. Ausencio García Ramos. 

Rúbrica. 
7,8 Y 9 abril 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Juzg~do Quinto de lo Civil 
Distrito Morelos 
Chihuahua, Chih. 

m.-1229) 

EXTRACTO DE LA RESOLUCION 
Que en el expediente número 1071/85 de Dili•

gencias de JUflsdicción Voluntaria promovidas 
por Mario Aguirre Orpinel, se dictó una resolu•
ción que en su parte conducente dice: 

Chihuahua, Chih., a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y seis. 

Vistos para resolver los autos de las Diligen•
cias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por 
Mario Aguirre Orpinel en su carácter de albacea 
de la sucesión de la señora Constanza Orpinel 
Bustillos Vda. de Aguirre, expediente número 
2071/85 y Resultando 1. .. 2 ... CONSIDERANDO. 
l. .. 11 ... IU ... Por lo expuesto y fundado se re•
suelve: PRIMERO: Han procedido las diligen•
cias de Jurisdicción, Voluntaria promovidas por 
Mario Aguirre Orpine!. SEGUNDO: Se decreta 
la cancelación y reposición del título de crédito 

conSIstente en la acción (681) Sene "B" a 
nombre de la señora Constanza Orpinel Bustillos 
Viuda de Aguirre, con valor nominativo de 
$5,000.00 (cinco mil pesos M.N.l, suscrita el die•
ciocho de marzo de mil novecientos sesenta y 
uno por "Club Campestre de Chihuahua", S. A. 
de C. V. cancelación y reposición que quedará 
firme una vez se publique en el Diario Oficial de 
la Federación un extracto de la presente resolu•
ción debiendo transcurrir sesenta días de la pu•
blicación para que se proceda a dicha cancela•
ción y reposición. TERCERO: Una vez se de•
clara firme la cancelación, gírese atento OfiCIO al 
"Club Campestre de Chihuahua", S. A. de C. V 
para que expida al promovente un duplicado del 
título de crédito cuya reposición se ordena. 
CUARTO: Notifíquese: Así, lo resolvió y firma 
la C. Lic. María de los Angeles Wong O. Juez 
Quinta Civil del Distrito Morelos. Doy fe. rú•
bricas. Lic. Ma. de los Angeles Wong Ordóñez. P 
D. Mario Fernández Pérez. 

La oposición deberá tramitarse dentro de se•
senta días a partir de la fecha de la presente pu•
blicación en los términos de los Artículos 45 y si•
guientes de la Ley General de Títulos y Upera•
ciones de Crédito. 

Atentamente. 
Chihuahua, Chih. a 11 de junio de 1986. 

El C. Secretario, 
P.D. Mario Fernández Pérez. 

Rúbrica. 
25 marzo y 1, 8 abril. m.-1025) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

EDICTO 

Sr. Rafael Unbe Alvarez 
DomICIlio Desconocido. 

En el margen supeflor izquierdo aparece un 
sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación SecCión Am•
paros.-Mesa n. número 252/86 y acumulados. 
RLA*jamo.-Juzgado Quinto de Distrito en Ma•
teria Civil en el Distrito Federal. 

En el juicio de amparo número 252/86 y su 
acumulado 258/86 promovido por Fraccionadora 
Cafetales y Coagraviados. contra actos del Juez 
Décimo del Arrendamiento Inmobiliario de esta 
capital y Actuario de su adscripción, cuyo acto 
reclamado es todo el procedImiento relativo al 
jucio ordinario civil otorgamiento y firma de es•
critura, promovido por Asociadón CIvil Llanos 
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de Coapa, A e en contra de Rafael Uribe Al- ción ante la Secretaría arrendataria las llaves 
varez expedIente número 4931/82, y, se dictó el del inmueble.referido. Con fundamento en lo dis•
ocho de octubre del año pasado un proveído en puesto por los artículos 530 y 531 del Código Fe· 
oonde se ordena emplazar a Rafael UrIbe Al- deral de Procedimientos Civiles, se admiten las 
varez, a JUIClO mediante edictos, con fundamento anterIOres diligencias en la vía y forma propues•
en la parte final de la fracción 11 del artículo 30 tas; en consecuencia, notifíquese personalmente 
de la ley de amparo, así como en el numeral 315 a los demandados este proveído. Se tienen por 
del CÓdIgO Federal de Procedimientos Civiles autorizadas para oír notificaciones y recoger do•
aplIcado supletoria mente, que deberá publicarse cumentos a las personas que se indican. Expí•
por tres veces, de sIete en siete días, en el Diario danse las copias certificadas que se solicitan. 
Oficial de la Federación y en el perIódico "Ex- Regístrese este expediente en el libro de go•
célsIOr", .h~cléndole saber que deberá aperso-' bierno.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. 
narse al JUICIO de amparo dentro del término de Licenciada Gilda Rincón Orta, Juez Tercero de 
tremta días, contados del siguiente día al de la Distrito del Distrito Federal en Materia Civil.•
ultIma publicación, apercibido que de no compa- Doy fe.-Firmado: Rúbricas. 
recer, se seguirá el JUICIO en rebeldía. Queda en 
la secretaría de este juzgado, a su dispoclsión 
copla de las constancias necesarias. 

MéxIco, D F. a 9 de marzo de 1987. 
El C. Secretario, 

Lic. Roberto López A vendaño 
Rúbrica 

10.,8,15 abrIl. m.-1l28) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el expediente número 11/86, de las diligen•
das de Jurisdicción voluntaria promovidas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a 
fín de que se notifIque a Alfredo Rudich Golbern 
ya Inmobiliaria IAMSE, S. A.la terminacIón del 
contrato de arrendamiento de los despachos 403-
407-A del edIficIO número uno de las calles de Va•
llarta, Coloma Tabacalera, se dictaron los si-

guientes acuerdos: "México, Distrito Federal, a 
vembtrés de enero de mil novecientos ochenta y 
seis. 

Se reconoce a Eduardo González González, el 
carácter de Oficial Mayor de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en los términos 
de la fotocopia certificada del nombramiento 
que exhIbe, con dicho carácter se le tiene por 
presentado en tiempo y forma promoviendo dili•
genCIas de jurisdicción voluntaria, a efecto de 
que se notifique a Alfredo Rudich GoIbern y/o In•
mobiliaria IAMSE, S. A., con domicilio en ca•
lleJón Cuitláhuac número 100, de esta ciudad, 
que mi representada Secretaría de Desarrollo 
01 bano y Ecología da por terminado el contrato 
de arrendamiento que tiene celebrado respecto 
de los despachos 403-407-A, del edificio número 1, 
de la calle de Vallarta, Colonia Tabacalera en 
esta CIudad; así como que quedan a su disposi-

México, Distrito Federal, a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. 

Visto el contenido del escrito de cuenta, sig•
nado por Eduardo González González, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Desarrollo Urbano '1 
Ecología, y en atención a que el ocursante mam•
fiesta que desconoce el domiGilio de Alfredo Ru•
dich Golbern 3 e Inmobiliaria IAMSE, S. A., con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, notifíquese a las refe•
ridas personas el proveído de veintitrés de enero 
del año en curso, por medio de edictos que se pu•
blicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en "El Uni•
versal", debiéndose fijar, además, en la puerta 
de este Tribunal, una copia íntegra del referido 
proveído. Dígase al ocursante que pase a la Se•
cretaría de este Tribunal, a recoger los edictos 
para su publicación.-Notifíquese.-Lo proveyó 
y firma la Licenciada Gilda Rincón Orta, Juez 
Tercero de Distrito en el Distrito Federal en Ma•
teria Civil.-Doy fe.-Firmado: Rúbricas. 

México, D. F., a 28 de mayo de 1986. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Distrito Federal en Materia Civil, 

Lic . .J. Refugio Ortega !\tarín. 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el expediente número 12/86, de las diligen•
cias de jurisdicción voluntaria promovidas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a 
fin de que se notifique a Inmobiliaria IAMSE, S. 
A. la terminación del contrato de arrendamiento 
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de los despachos 401 y 402-A del Edificio número 
uno de Calle Vallarta, Colonia Tabacalera, se 
dictaron los siguientes acuerdos -México, Dis•
trito Federal, a veintitrés de enero de mil nove•
cientos ochenta y seis. 

Se reconoce a Eduardo González González, el 
carácter de Oficial Mayor de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en los términos 
de la fotocopia certificada del nombramiento 
que exhibe. Con dicho carácter se le tiene por 
presentado en tiempo y forma promoviendo dili•
gencias de jurisdicción voluntaria a efecto de 
que se notifique al representante legal de Inmo•
biliaria IAMSE, S. A., con domicilio en Callejón 
Cuitláhuac número cien de esta ciudad, que mi 
representada Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología da por terminado el contrato de arren•
damiento que tiene celebrado con ella, respecto 
de los despachos 401 y 402-A, del edificio número 
1, de la calle de Vallarta, Colonia Tabacalera en 
esta ciudad; así como !lue las llaves del referido 
edificio quedan a su dISposición ante la Secre•
taría arrendataria. Con fundamento en lo dis•
puesto por los artículos 530 y 531 del Código Fe•
deral de Procedimientos Civiles, se admiten las 
anteriores diligencias en la vía y forma propues•
tas; en consecuencia, notifíquese personalmente 
a Inmobiliaria IAMSE, S. A., este proveído. En 
su oportunidad expídanse las copias certificadas 
que se solicitan, teniéndose por autorizados para 
oír notificaciones y recoger documentos a los 
profesionistas que se mencionan. Regístrese este 
expediente en el libro de gobierno. -Notifí•
quese.-Lo proveyó y firma la C. Licenciada 
Gilda Rincón Orta, Juez Tercero_ de Distrito del 
Distrito Federal en Materia Civil.-Doy fe.-Fir•
mado: Rúbricas. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. 

Visto el'contenido del escrito de cuenta, sig•
nado por Eduardo González González, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, y en atención a que el ocursante mani•
fiesta que desconoce el domicilio de Inmobiliaria 
IAMSE, S. A., con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
notifíquese a la referida persona moral el pro•
veído de veintitrés de enero del año en curso, por 
medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en "El Universal", debién•
dose fijar, además, en la puerta de este Tribunal, 
una copia íntegra del referido proveído. Dígase 
al ocursante que pase a la Secretaría de este Tri•
bunal, a recoger los edictos para su publica•
ción.-Notifíquese personalmente.-Lo proveyó 
y firma la Licenciada Gilda Rincón Orta, Juez 
Tercero de Distrito en el Distrito Federal en Ma-

teria Civil.-Doy fe.-Firmado: Rúbricas. 

México, D. F., a 27 de mayo de 1986. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
el Distrito Federal en Materia Civil, 

Lic. J. Refugio Ortega MarÍn. 
Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juz?;ado Tercero de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En el expediente número 13/86, de las diligen•
cias de jurisdicción voluntaria promovidas por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologí.a a 
fin de que se notifique a Inmobiliaria IAMSE, S. 
A., la terminación del contrato de arrenda•
miento de los despachos 1008 y 1009 de Vallarta 
uno, Colonia Tabacalera, se dictaron los si•
guientes acuerdos: "México, Distrito Federal, a 
veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y 
seis. 

Se reconoce a Eduardo González González el 
carácter de Oficial Mayor de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, en los términos 
de la fotocopia certificada del nombramiento 
que exhibe, con dicho carácter se le tiene por 
presentado en tiempo y forma promoviendo dili•
gencias de jurisdicción voluntaria, a efecto de 
que se notifique a Inmobiliaria IAMSE, S. A., con 
domicilio en el Callejón Cuitláhuac número 100 
de esta ciudad que mi representada Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología, da por termi•
nado el contrato de arrendamiento que tiene ce•
lebrado respecto a los despachos 1008 y 1009 -de 
Vallarta número uno, Colonia Tabacalera de 
esta ciudad, así como que quedan a su disposi•
ción ante la Secretaría arrendataria las llaves 
del inmueble referido. Con fundamento en los ar•
tículos 530 y 531 del Código Federal de Procedi-. 
mentos Civiles se admiten las anteriores diligen•
cias en la vía y forma propuestas; en conse•
cuencia, notifíquese personalmente a la parte 
demandada de este proveído. Se tienen por auto•
rizados para oír notificaciones y recoger toda 
clase de documentos a las personas que se men•
cionan. Expídanse las copias certificadas que se 
solicitan. Regístrese en el libro de gobierno con 
el número que le corresponda.-Notifíquese.•
Lo proveyó y firma la Licenciada Gilda Rincón 
Orta, Juez Tercero de Distrito del Distrito Fe•
deral en Materia Civil.-Doy fe. 
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México, Distrito Federal, a dieciséis de abril 
de mil novecientos ochenta y seis. 

Visto el contenido del escrito de cuenta, sig•
nado por Eduardo González González, Oficial 
Mayor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, yen atención a que el ocursante mani•
fiesta que desconoce el domicilio de Inmobiliaria 
IAMSE, S. A., con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
notifíquese a la referida persona moral el pro•
veído de fecha veintitrés de enero del año en 
curso, por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en El Universal, de•
biéndose fijar, además, en la puerta de este Tri•
bunal, una copia íntegra del referido proveído. 
Dígase al ocursante que pase a la Secretaría de 
este Tribunal, a recoger los edictos para su pu•
blicación.-Notifíquese personalmente.-Lo pro•
veyó y firma la Licenciada Gilda Rincón Orta, 
Juez Tercero de Distrito en el Distrito Federal en 
Materia CiviL-Doy fe.-Firmado: Rúbricas. 

México, D. F., a 27 de mayo de 1986. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 

el Distrito Federal en Materia Civil, 
Lic. J. Refugio Ortega MarÍn. 

Rúbrica. 
25 marzo; 1 y 8 abril. <R.-IOOI) 

Avisos Generales 

Para concurrir a la Asamblea, los accionistm 
deberán depositar sus acciones o las constancia¡; 
de depósito que al efecto les expida cualquiera de 
las instItuciones de crédito establecldas en la Re•
pública Mexicana o en los Estados Unidos de 
América, en el domicllio de la sociedad, a más 
tardar el día anterior al de la celebración de la 
Asamblea. 

México, Distrito Federal, a primero de marzo 
de 1987. 

Llc. Víctor Manuel Gamba Arellallo, 
Secretario del Consejo de Administraclón. 

Rúbrica. 
8 abril. m.-1340) 

INMOBILIARIA ALTI, S. A. DE C. V. 
A VISO DE TRANSFORMACION 

Inmobiliaria Alti S. A. de C. V., en Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas cele•
brada el 30 de diciembre de 1986, se acordó trans•
formar la Empresa de Sociedad Anónima de Ca•
pItal Variable en Sociedad Civil. 

Lo que se comunica en cumplimiento a lo dis•
puesto por el Artículo 228 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., a 13 de marzo de 1987. 
FermÍIl Núñez RamÍrez. 

Delegado Especial de la Asamblea 
de Accionistas. 

Rúbnca. 
INMOBILIARIA SAN ANGEL PALMAS, S. A. 8 abrij. m.-1236) 

DEC.V. ----------------------------
CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de Inmobiliaria 
San Angel Palmas, S. A. de C. V., en los términos 
del artículo noveno de la escritura constitutiva, 
acordó convocar a los accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria, que se celebrará el día 29 de 
abril en curso, a las 20 horas, en el domicilio de la 
sociedad, Restaurante San Angel Inn, calle 
Palmas 50 de esta Capital. 

La Asamblea se sujetará a la siguiente Orden 
del Día: 

l.-Informe del Consejo de AdministraCión. 

n.-Discusión, aprobación o modificación, 
en su caso, del Balance al 31 de di•
ciembre de 1986 y del estado de pérdidas 
y ganancias correlativo, previa lectura 
del informe y dictamen del Comisario. 

IH.-Resolución sobre aplicación de la uti•
lidad. 

SEGUROS AZTECA, S. A. 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración 

del día 2 de marzo de 1987 y para dar cumpli•
miento a lo dispuesto por los artículos 25 y 26 Y 
demás relativos de los estatutos, se convoca a los 
señores acclOnistas a la Asamblea General Ex•
traordinaria que tendrá verificativo en el salón 
de juntas del edificio Seguros Azteca, Avenida 
Insurgentes Sur 102 de esta capital el próximo 22 
de abnl a las 10:30 horas, bajo el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. Modificación de varios artículos de los 

estatutos de la sociedad para confor•
marlos con diversas disposiciones le•
gales. 

11. Designación de delegados para cumplir 
con el punto anterior. 

Ill. Lectura y aprobación en su caso del acta 
de la Asamblea. 

IV.-Designación de miembros del Consejo de De acuerdo con lo que previene el artículo 27 
Administración y Comisario de la so- de los estatutos, los señores accionistas deberán 
ciedad. depositar sus aCClOnes e las oficmas de esta com-
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paii.ía o presentar constancia de haberlas deposI•
tado en alguna mstituclón de crédito, tres días 
antes del seii.alado para la Asamblea. 

MéxIco. D F., abnl10. de 1987. 
El Secretano del Consejo de Administración. 

Alfonso Orozco Lozano. 
Rúbrica. 

g abnl m.-1369) 

FABRIC\ DE VELAS Y VELADORAS, LA 
PRIl\CIPAL,' S. A. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas a la cele•

bración de Asamblea General Ordmana y Ex•
traordmaria que tendrá lugar a las 10: 00 horas 
del día miércoles 22 de abril de 1987 en el domi•
cIlio de la sociedad ubicado en Cultura Prehlspá•
mca No 1:37, Col. Granjas San AntonIo, Ixtapa•
lapa, D. F , para tratar los asuntos contenidos en 
el siguiente 

ORDEN DEL OlA 
1 --Informe de la Admmlstración de la So•

ciedad y presentación de la información 
financiera de la misma por los períodos 
concluidos el31 de diciembre de 1985 y el 
31 de diCiembre de 1986. 

II --Informe y dictamen del ComisarIO 

IlI.-Dlscuslón, aprobación o modificaCión en 
su caso de la información fmanciera y de 
los estados de resultados de la sociedad 
cOlTespondlente a los dos ejercicios so•
CIales arnba Citados. 

IV -Transformación de la Sociedad en So•
Ciedad -\nÓnIma de Capital Variable. 

V -En su caso. modificación a los Estatutos 
Sociales 

VI -Asuntos Generales y complementarios. 
Para el caso de que no pueda celebrarse esta 

Asamblea en virtud de esta primera convoca•
tona. se convoca por este medio a la celebraCión 
de dIcha Asamblea por segunda vez para que 
tenga verIfIcatIvo a las 10:00 horas del día 23 de 
abril de 1987 en el mismo lugar antes mencIO•
nado 

Para eXistir a la Asamblea los acciOnIstas de•
berán depOSitar los títulos de sus accIOnes en las 
oflcmas de esta Sociedad o en cualqUier Institu•
cIón de Crédito de la República Mexicana con 
una antIcipaCión no menor de 24 horas a la cele•
braC'lón de la pnmera Asamblea 

MÉ'xleo D F., a 23 de marzo de 1987. 
El Admmistrador. 

Hafad Alvarado Romero. 
Rúbrica 

8abnl <H.-134!ll 

Il\l\IOBILL\RIA :\L\SIH. S. \. DE (. \'. 
AVISO DE TRA~SFUInl.\ClO;-'¡ 

InmobiliarIa Masir. S A de e \'. en Asam•
blea General Extraordmana de ACCIOnIstas ee•
lebrada el 30 de diciembre de 1986. se acordó 
transformar la Empresa de Sociedad Anól1lma 
de Capital Vanable en Sociedad ClVll 

Lo que se comUnIca en cumplimIento a lo dl~
puesto por el Artículo 228 de la Lt'Y de Sociedades 
MercantIles. 

MéXiCO. D F, marzo 13 de 1987 
FermÍn l\úñez Ralllírt'l. 
Delegado EspeCIal de la 

Asamblea de ACCIOnistas 
Rúbrica. 

8 abrIl. <R.-12:j;)) 

REASEGlTROS ALL\ 'Z.\. S. A. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo tomado por el Con~eJo de Admi•
nistración de Reaseguros Alianza. S A. en 
Junta de fecha 16 de enero de l!:l8i se convoca a 
los Accionistas de dicha Compai1ía a la Asam•
blea General Ordinana de ACCIOnIstas que 
tendrá lugar a las 8: 30 horas del día 2-1 de abnl de 
1987, en el sexto piso del edificIO marcado con el 
número 904 de la Avenida EjérCito l\iaclOnal. en 
esta ciudad de MéXICO. baJO la slgulefllé 

ORDEN DEL DIA 
l.-Presentación del Informe del Consejo de 

AdministraCión, IOcluyendli lOS Estados 
Financieros relativos al ejel'l'JUo ~oclal 
de 1986, de acuerdo a lo eS:2lJiec¡do por 
el artículo 172 de la Ley Genpt ai de So•
ciedades Mercantiles, su dlSCUSlOll v 
aprobaCión, en su caso t1espués de oíd'o 
el Informe del Comlsano 

11 -ResolUCión acerca de la aplIcac¡óll' de 
utilIdades por el eJercICIO de 1986. 

lB -Nombramiento de miembros del Con•
seJo de Admin¡stración y de COlnISanO 

IV -Determinación de emolumentos corres•
pondientes a los miembros del Con~eJo 
de AdminIstraCión y al Comlsano. . 

V.-DISCUSión y aprobae¡ór, c;fl Su -2dSü. de 
los actos ejecutados por el COllseJO de 
Admmlstraclón. durante ei eje!'l~lclO de 
1986. 

VI.-Redacción, lectura, diz2,iSÍOll .\ apr,,tJ:'=l 
ción, en su caso, del Ac,: je la preSí:'lHe 
Asamblea. 
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Con fundamento en la Cláusula Trigésima Se•
gunda de los Estatutos Sociales, se recuerda a 
los accionistas que para tener derecho a asistir a 
la Asamblea, deberán ocurrir a las oficinas de la 
sociedad, sitas en el décimo piso del edificio 
marcado con el número 904 de la A venida Ejér•
cito Nacional en esta ciudad, por lo menos 24 
horas antes de la fijada para la misma, a efecto 
de recoger la tarjeta de admisión que los acre•
dita como Accionistas de la Sociedad. 

MéxIco, D. F., a 26 de marzo de 1987. 
Lic. Pablo Suinaga Lanz Durf't, 

Secretario del Consejo de Admmistración 
Rúbrica 

8 abril ( R.-l:Hi:~) 

INMOBILIARIA GOLA. S. A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Inmobiliaria Gola, S, A, en Asambla General 
Extraordinaria de AcclOmstas celebrada el 30 de 
diciembre de 1986, se acordó transformar la Em•
presa de Sociedad Anónima en Sociedad CIVIl. 

Lo que se comunica en cumplimiento a lo dis•
puesto por el Artículo 228 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., marzo 13 de 1987. 

8 abril. 

Fermín Núñez Ramírez, 
Delegado Especial de la 

Asamblea de Accionistas 
Rúbrica, 

BANCO OBRERO, S. A. 

<R.-123i) 

Institución de Banca Múltiple 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En los términos de los artículos Vigésimo No•
veno, Trigésimo Primero, Trigésimo Tercero, 
Trigésimo Cuarto y demás de los Estatutos So•
ciales, se convoca a los señores accionistas del 
Banco Obrero, S. A., a la Asamblea General Or•
dinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 
día 29 de abril de 1987 a las 10:00 horas, en el do•
micilio social de la Institución, ubicada en Plaza 
de la República No. 26, México, D. F., de acuerdo 
al siguiente Orden del Día: 

1. Lista de Asistencia. 

2. Designación de Escrutadores. 

3. Informe del Director General a la Asam•
blea. 

4. Dictamen del'Comisario. 

6. Aplicación de Utlhdades del ejercicio de 
1986 

7. Integración del Consejo de Admmistración. 

8. Elección de Comisanos. 
9 Asuntos Varios. 

Para concurrir a la Asamblea los señores ac•
clOmstas deberán depositar los títulos que am•
paran las acciones de que son tenedores en la Te•
sorería de la Sociedad o en alguna institución de 
crédito de la República Mexicana, por lo menos 
con 24 horas de anticipación a la celebración de 
dicha Asamblea, de acuerdo con lo establecido 
por el artÍCulo Tngéslmo Segundo de los Esta•
tutos SOCIales. Los señores acclOnistas deberán 
exhIbir la CertIficación de Tenencia Accionaria 
expedida por la ComIsión Nacional Bancana y 
de Seguros 

México, D. F., a 8 de abrIl de 1987. 

Lic. Joaquín Cano Jáuregui Cedeño, 
Secretano Consejo de Administración. 

Rúbrica. 
8 abril. <R.-1220) 

ENCIlAP.\DOS IBARRA liNOS., S. A. 

Por Acta de fecha :3 de dIcIembre de 1986, se 
acordó el cambio de SOCiedad Anónima a So•
Ciedad Anónima de CapItal Variable, de la So•
ciedad Mercantil Enchapados Ibarra Hnos., S. 
A., reformándose al efecto las clásul<::s: Primera 
y Qumta de la Escritura Social debiendo adiclO•
narse la cláusula quinta, quinta A, y quinta B, 
para cumplir con lo dIspuesto por la Ley General 
de SOCIedades Mercantiles, en lo concerniente a 
las SOCIedades Anómmas de Capital Variable, 
señalando como capital mímmo fijo el que tiene 
la SOCIedad actualmente ° sea la cantidad de 
$30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 
M.N). 

Se publica el presente acuerdo y balance de 
SOCiedad, de fecha 31 de dIciembre de 1985, en 
cumphmlento de lo ordenado por los artículos 23 
y 228 dela Ley General de Sociedades Mercan•
tiles 

E~CHAPADOS mARRA II1'\OS., s A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1985. 

ACTIVO 

5. Estados Financieros al 31 de diciembre de Activo Circulante: ........... . $ 69'364,770 
1986. 
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Propiedades, Plantas y 
Equipo' .. .... ....... .. ....... 

Suma Diferido. 
Suma Activo ... 

PASIVO 
Pasivo a Corto Plazo: .. 

Capital Contable: ..... 

urna Capital. ., .... .. 
Suma Pasivo y Capital. 

Luis Ibarra Rosas, 
Admmistrador Unico 

Rúbrica. 

$ 7'730,193 

$ 712,129 
77'807,092 

$ 52'112.048 

$ 25'695,044 

$ 25'695,044 
77'807.092 

C.P lIéctor Ferral García, 
Auditor Externo. 

Rúbrica 
8 abril m.-l:362) 

MORESA, S. A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Admimstración se 
convoca a los accionistas a la Asamblea General 
Ordinana que se celebrará el próximo día 28 de 
abril de 1987, a las 11: 00 horas, en el 80 piSO del 
edificio marcado con el número 13 de la A v 
Rubén Dario, Col. Polanco. MéXICO. D F .. para 
someter a su conSideración los puntos enume•
rados en el sigUIente: 

ORDEN DEL DIA 
l.-Presentación del Informe del Consejo de 

Admimstración, mcluyendo Estados FI•
nancieros relativos al eJercICIO social 
comprendido entre ello de noviembre v 
31 de dICiembre de 1986, de acuerdo con 
lo que establece la Ley General de Socie•
dades Mercantiles: su diSCUSión y apro•
bación en su caso. después de conocer el 
informe del Comisario 

II.-Resoluclón sobre aphcaclón de resul•
tados. 

111 -Lectura y aprobación. en su caso. del 
acta de la Asamblea 

Para concurnr a la Asamblea los acciomstas 
deberán depositar sus accIOnes cuando menos. 
con dos días hablles de antiCIpaCión a su celebra•
Ción, en las of!cmas de la SOCiedad en Rubén 
Darlo No. 13-90. piSO, Col Polanco, casI esquina 
con Mariano Escobedo. en alguna institución de 
crédito del país o en alguno de los organismos 
creados por el Gobierno Federal para el depósito 
de accIOnes colocadas entre el púbhco a través 
de la Bolsa de Valores La Il1stltuclón deposltana 
podrá expedir el certlf'¡cado relatlvo y notificar 
por carta o telegráficamente a la socH:~dad. de la 
constItución del depósito. la sen e o subserie de 

las acciones y el nombre de la persona a qUIen 
haya conferido poder el deposItante. 

Contra entrega de las acciones o la constancIa 
de depósIto. la sociedad extenderá la correspon•
diente tarjeta de entrada a la Asamblea. 

Los aCCIOnistas que aparezcan como dueños 
de acciones en el registro de la sociedad, serán 
admitidos como tales en la Asamblea sm nece•
sidad de cumphr con ningún otro reqUIsito. 

Los aCCIOnistas podrán hacerse representar 
por apoderados constitUIdos por simple carta 
poder. 

México, D. F., a 10. de abril de 1987. 
Por el Consejo de AdministraCIón: 
Líc Enrique Lira y Montes de Oca, 

Secretario. 
Rúbrica 

8 abnl m.-1348' 

SEGUROS AZTEC.\, S. A. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración 
del día 11 de febrero y para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 25 y 26 Y demás re•
lativos de los estatutos. se convoca a los señores 
accionistas a la Asamblea General Ordmana 
qu~ t~ndrá veriflcativo en el salón de juntas del 
edIfiCIO Seguros Azteca, Avenida Insurgente~ 
Sur 102 de esta capital el próximo 22 de abril a la~ 
10:00 horas, baJO el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura del mforme del Consejo de Ad 

mll1lstraclÓn. 
n. Lectura del mforme del señor comlsano 

III. Presentación de los estados financlero~ 
y de sus anexos correspondientes al ejer 
CIClO SOCial que terminó el 31 de di 
clembre de 1986. 

IV. Presentación del proyecto de aplicaclór 
de utilidades. 

V. EleCCión de miembros del Consejo dE 
Admll1lstrac¡ón y de los señores comisa· 
nos 

VI Determll1aCIÓn de honoranos de lo~ 
miembros del Consejo de Administra•
cIón y de los comisanos por el ejercicio 
de 1987. 

VII Lectura y aprobación en su caso del acta 
de la Asamblea 

De acuerdo con lo que previene el artículo 27 
de los estatutos, los señores acclOmstas deberán 
depositar sus accIOnes en las oficinas de esta 
compañía o presentar constancia de haberlas de•
positado en alguna mstitución de crédito tres 
días ~n~es del señalado para la Asamblea.' 

Mexlco, D, F , a lo de abril de 1987 
El SecretarIO del Consejo de Administración, 

Alfonso Orozco Lozano 
Rúbnca. 

8 abnl. m.-l:16!P 
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I\.\IOBILL\RL\ H.-\RR:\.S, S. :\.. DE C. V. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Inmoblhana Harras, S. A. de C V., en Asam•
blea General Extraordmana de AccIOnistas ce•
lebrada el 30 de dIcIembre de 1986, se acordó 
transformar la Empresa de SocIedad Anónima 
de CapItal Vanahle en SocIedad CIvIL 

Lo que sr comunica en cumplImiento a lo dis•
puesto por el ·\rtículo 228 de la Ley de Sociedades 
l\Iercantlles 

l\Iéxico D F . marzo 13 de 1987 
Ff'rlllÍn \úñez RamÍrez 
Delegado especial de la 

Asamblea de AccIOnistas. 
Rúbnca. 

8 abnl <R.-12:~S) 

1\:\lOBILL\RL\ .\I.\ROKIIOTS~, S. A. DE C. V. 
AVISO DE TRANSFORl\IACION 

ItllYl()hJ!lana ~larokhotsn, S A de C V, en 
AsambleCl (~enpn¡ I Extraordinana de Accio•
l11st:h cplehrada el 30 de dicIembre de 1986, se 
acordó tram.formar la Empresa dé Sociedad 
Anónima de Capital Vanable en SOCIedad Clvll 

Lo que se comunica en cumplImIento a lo dis•
puesto por el Artículo 228 de la Ley de SOCIedades 
;\Iercantiles 

:\lexlco, D F., marzo] 3 de 1987 
FermÍn \úñez RamÍrez, 
Delegado EspecIal de la 

Asamhlea de Accionistas 
Rúbnca 

8 abnl <R.-12:~!}) 

CO\IPA '\1.\ \II\ER.\ .\t'TL.\\, S. A. DE C. v. 

CO.\'VOCATOHIA 

Por acuerdo del Consejo de AdministracIón, 
en ~u SesIón celebrada el 24 de marzo de 1987, se 
comoca a los aCClOmstas de Compañía Mmera 
Autlán, S A de e V , a la Asamblea General Or•
dmana v Extraordmaria de ACCIOnistas que será 
celebrada a las 11 00 horas del 24 de abnl de 
1987, en la Sala de Juntas de las ofIcmas gene•
rales de la SOCIedad ubIcadas en Manano Esco•
be do 510-90 piSO. de esta CIudad, para tratar los 
asuntus contemdos en el sIgUIente 

ORDEN DEL DIA 
Informe del Consejo de AdmInistracIón 
sobre la marcha de la SOCiedad en el 
ejerciCIO termmado el :n de diCiembre 
de 1986, las políticas segUidas y los pnn•
clpales proyectos eXIstentes, mcluyendo 
los Estados Fmancleros de la SOCiedad a 
dicha fecha y el lI1forme del Comlsno, y 
resolUCIOnes al re~pe('lo 

II. Resoluciones sobre aphcaclón de resul•
tados. 

111. Fijación de los honoranos a los mIem•
bros del Consejo de Administración, Co•
misarios y Secretarios 

IV. ElecclOn de los miembros del Consejo de 
Administración y de los ConllSanos, 
mismos que estarán en funciones hasta 
la celebración de la próxima Asamblea 
Anual Ordinaria de ACClOl11stas. 

V. Informe del Consejo de AdministraCIón 
sobre el número de accIOnes representa•
tIvas del aumento de capItal aprobado el 
11 de diCiembre de 1986, que quedaron 
pendientes de suscnpción y pago, reduc•
cIón del capital SOCial en una cantidad 
igual a la representada por tales ac•
ciones y resoluciones al respecto 

VI. Reforma de los artículos V, VIII. IX. XI, 
XIII, XIV, XX, XXXII. XXXIII, 
XXXVII, XXXVIII v XXXIX de los esta-
tutos sociales. . 

VII. Aumento del capital SOCIal, en 
$37,504,221,70000, medIante un primer 
aumento de $2,010,000,000 00 en el capital 
mínimo fIjo, y de $35,494,221,700 00 en la 
parte variable, sin emIsIón de nuevas ac•
ciones, medlante la capltahzaclón de la 
prima pagada en suscnpclón de ac•
ciones y de diversas cuentas del capItal 
contable que reflejan los estados fll1an•
cieros de la sociedad al 31 de dICIembre 
de 1986 

VIII Designación de Delegados que den cum•
plimiento y formalicen las resoluclOnes 
tomadas por la Asamblea 

Para concurrir a la Asamblea, los señore~ ac•
CIOnistas deberán exhibir la Tarjeta de AdmISIón 
correspondiente, misma que se expedirá en las 
oficinas de la SOCIedad, ubicadas en Manano Es•
cobedo 510-50. pISO, de esta Ciudad, a solICitud del 
aCClOl11sta ll1scrito en el Libro de Registro de Ac•
cIOnes que lleva la sociedad, preVIa exhibiCión de 
las constancIas de depósito, cr:. ~LI caso, de los tí•
tulos que amparen las accIOnes de que sean tene•
dores en las ll1stItuciones deposltanas respec•
tivas, a más tardar el día antenor a la fecha se•
ñalada para la celebraCIón de la Asamblea 

En todo caso, las constanCIas de depósito de 
accIOnes deberán estar complementadas con la 
hsta de lo~ tItulares de las accIOnes a que se re•
fiere la constancla, espeCIficando el nombre, na•
clOnahdad de los tItulares y la Sene de las ac•
cIOnes de que cada uno sea propletano 

MéXICO, D F., a :3 de abnl de H187 
Ing Enrique Madero Hraeho, 

PreSIdente Ejecutivo del 
Consejo de Admll11~traclón 

Rúbnca 
8 abnl IH_l"\«11 
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NACIONAL FINAl\CIERA, S. N. C. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Se convoca a los interesados en adquirir en 
pública subasta y en tercera almoneda los si-
guientes bienes: ' 

l.-Unidad Industrial de Cal Azteca de Ja•
lisco, S. A., que comprende lo sIgUIente 

aJ.-Predio SIn nombre, antes denominado 
"El Fresno", ubicado en la municipalidad de 
Gómez Farías, Jal., sobre la calle Zaragoza y 
aproximadamente a 500 Mts. de la carretera pa•
vimentada que va de Guadalajara a Cd. 
Guzmán, con superfIcie total de 14,000 Mts.' y 
medidas y colindancias descritas en el avalúo y 
en los contratos de créditos respectIvos, con las 
construcciones e instalaciones especiales en él 
eXIstentes. 

bJ -Maquinaria y equipo para deshidrata•
ción de cal, relacionada en el avalúo y contratos 
de crédito respectivos. 

Estos bienes se rematarán en la suma de 
$151'380,900 00 (ciento cincuenta y un millones 
trescientos ochenta mIl novecientos pesos 00/100 
MN.l 

2.-Umdad Industtial propiedad de Produc•
tora de Cal. S. A., que comprende los siguientes 
bIenes: 

aJ.-Predio rústlco denommado "La Angos•
tura", ubicado alIado izquierdo de la carretera 
que va de Huescalapa a Cohma, mumcipio de Za•
potlltic, Jal., con superficie total de 34,000 Mts.' y 
medidas y colindanclas descritas en el avalúo y 
en los contratos de crédito respectivos, que in•
cluye reserva de banco de cal y construcCiones. 

b}.-Equipo de oÍlcina, maqumaria y eqUIpo 
que mcluye horno rotatorio metálico incompleto, 
hornos para calcmar caliza, quemadores, dos ca•
mIOnes tipo volteo y demás que se relaCIOnan en 
el avalúo y en los contratos de crédito respectivo. 

Estos bienes se rematarán en la suma de 
$343'537,200.00 (trescientos cuarenta y tres mi•
llones qUImentos tremta y siete mil doscientos 
pesos 00/100 M N.l. 

:5 -Unidad Industrial propiedad de Cal Ja•
lisco, S. A., que comprende equipo de oficina, 
maquinaria y eqUIpo para deshIdratación de cal. 
que se relaciona en el avalúo y contratos de 
crédito respectivos 

Estos bIenes se rematarán en la suma de 
$27'284,040.00 (veintisIete millones doscientos 
ochenta y cuatro mil cuarenta pesos 00/100 
M.N ). 

4 -Predio rústico denominado "El Agua•
cate", propiedad del Sr Jorge Velasco Navarro, 
hoy su sucesión, ubicado en el entronque a 500 
Mts a mano izquierda para ir a la poblaCIón de 
Gómez Farías, Jal , sobre Calle Zaragoza, con 
superfiCie total de 5,314.12 1\1ts.' y medIdas y co-

lindancias que se describen en el avalúo y los 
contratos de crédito respectivo con las construc-
ciones en él existentes. ' 

Este bIen se rematará en la suma de 
$10'717,920.00 (diez millones setecientos diez y 
siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.l. 

Esta subasta se convoca en ejecución de los 
contratos de crédito refaccionario de fecha 25 de 
marzo de 1977, ratificado ante el Notario Público 
suplente, encargado de la Notaría No. 10 de la 
ciudad de Guadalajara, Jal , Lic. Pedro Gon•
zález Durán Jr y diverso crédito refacclOnario 
que consta en Escritura Pública 17,506 de fecha 4 
de enero de 1979, otorgada ante el Lic. Vidal Gon•
zález Durán, suplente y encargado de la Notaría 
No. 10, de la CIUdad de Guadalajara, Jal., de 
acuardo con el procedimiento establecido por el 
A.rtículo 141-IV de la Ley General de Institu•
CIOnes de Crédito y Orgamzaciones Auxiliares. 

Se señalan, para que tenga lugar el remate en 
tercera almoneda de los bienes ya relacionados, 
las 10:00 horas miez), del día 13 de abril de 1987 
en las oficinas de la Sucursal Regional Guadala~ 
Jara, de Nacional Fmanciera, Sociedad Nacional 
de Crédito, InstitUCIón de Banca de Desarrollo 
ubic~das en Av. 16 de septiembre No. 568, Gua~ 
dalaJara, Jal y servirán de base para esta su•
basta las cantidades que han quedado relacio•
nadas para cada uno de los bienes que se re•
matan y es postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor señalado. 

Los interesados deberán depOSItar en las ofi•
cmas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución 
de Banca de Desarrollo, el equivalente al 10% de 
la postura legal. para que tengan derecho a in•
tervemr en la subasta. 

El postor o postores en cuyo favor se finque el 
remate, deberán cubrir el saldo del precio dentro 
~e los tres días siguientes a la fecha en que se 
fmque el remate y en caso contrario perderan las 
cantidades depositadas en favor de Nacional Fi•
nanciera, S.N.C., Institución de Banca de Desa•
rrollo, para aplicarse al importe de los adeudos y 
se procederá a convocar nueva subasta. 

Se cita a Banco Internacional de Jalisco, S. 
A .. hoy Banco Internacional, S.N.C .. a la Oficina 
Subalterna Federal de Hacienda, al InstItuto Me•
xicano del Seguro SocIal. a Multibanco Co•
mermex, S.N C., y al Sindicato de Trabajadores 
de la Industria del Cemento, Cal. Asb, Yeso, 
Env., y ~us pro~uctos. similares y conexos de la 
Repubhca MeXicana, para que en su carácter de 
acreedores comparezcan a la subasta si así con-
vimere a sus mtereses. ' 

Gua~alajara, Jal., 10 de marzo de 1987. 
NACIONAL FINANCIERA, S N.C. 
InstItUCIón de Banca de Desarrollo 

LIC. José Antonio Jiménez Díaz. 
Gerente de la Sucursal RegIOnal Guadalajara. 

Rúbrica. 
8 abril ( R.-l:14:1J 
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I~:\IOBILIARIA PAPELERA ZARAGOZA. 
S. A. DE C. V. 

AVISO DE TRANSFORMACION 
Inmobiliana Papelera Zaragoza, S. A. de C 

V., en Asamblea General Extraordmaria de Ac•
ClOmstas celebrada el 30 de diciembre de 1986, se 
acordó transformar la Empresa de Sociedad 
Anónima de Capital Variable en Sociedad CivIl. 

Lo que se comunica en cumphmlento a lo dis•
puesto por el Artículo 228 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D F., a 13 de marzo de 1987. 
Fermín ~uñez Ramírez, . 
Delegado Especial de la 

Asamblea de AccIOnistas 
Rúbrica 

I~l\IOBILIARIA REYCO. S. A. DE C. V. 
A VISO DE TRANSFü'RMACION 

Inmoblharia Reyco, S. A. de C. V., en Asam•
blea General Extraordinaria de Accionistas ce•
lebrada el 30 de diciembre de 1986, se acordó 
transformar la Empresa de Sociedad Anónima 
de Capital Variable en Sociedad Civil. 

Lo que se comunica en cumplimiento a lo dis•
puesto por el Artículo 228 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

MéXICO, D. F., a 13 de marzo de 1987. 
Fermín l\'úñez Ramírez. 

Delegado Especial de la Asamblea 
de AcclOmstas. 

Rúbnca. 
8abnl. m.-lz:m 8 abnl. m.-1234) 

I~:\IOBILIARIA RODEO, S. A. 
En Asamblea General Extraordinana de Accionistas de Inmobiliaria Rodeo, S. A., cele•

brada en MéXICO, D. F., el2 de marzo de 1987, se acordó la transformación de la sociedad en 
SOCiedad Anónima de Capital Variable, y para dar cumplimiento a lo establecido en los ar•
tículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el siguiente estado 
fmanciero condensado al 31 de diCiembre de 1985. 
Activo Total:. ...... ............ .. $ 3'265,000.00 M N. 
PasIvo Total:.... . ............. . 
Capital Contable:..... ... ... .. ....... .. 

$ 2'743,00000 M.N. 
522,000.00 M.N. 

Sumas Iguales: .... ............ $ 3'265,00000 M N $ 3'265,000.00 M N. 
MéXICO, D. F., a 31 de marzo, de 1987. 

8 abnl. . 

Inmobiliana Rodeo, S. A. 
:\liguel :\Iartínez .\teca, 

Secretano del Consejo de Admmistraclón. 
Rúbnca. 

FO~DO LIQt:IDO H:\A:\IEX, S. A. DE C. V. 

H. Consejo de Admmistración de 
Fondo Líquido Finamex. S. A. de C. V., 
SOCiedad de InverSión de Renta FIja. 

m.-1344) 

Hemos exammado el balance general de Fondo LíqUldo Finamex, S. A. de C. V., So•
Ciedad de InverSión de Renta Fija al 31 de diciembre de 1986 y 1985 Y los estados de resul•
tados, de movimiento del capital contable y de cambios en la situaCIón fmanclera en base a 
efectivo que le son relativos por los ejercicios que termmaron en esas fechas (1985 primer 
ejercicio de operaCión, véase Nota 1) Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas y, en consecuencia, mcluyó las pruebas de los regis•
tros de contabilidad y los demás procedimientos de auditoría que consideramos necesarios 
en las circunstancias 

En nuestra oplmón, los estados fmancieros que se acompañan presentan razonable•
mente la Situación financiera de Fondo Líquido Finamex, S A de C. V., SOCIedad de Inver•
sión de Renta FIJa al 31 de diCiembre de 1986 y 1985, los resultados de sus oreracines y los 
camhlOs en su situaCIón fmanclera en base a efectIVO por los eJerCIcIos termmados en esas 
fechas, de conformidad con las reglas y prácticas contables emitidas por la Comisión Na•
CIOnal de Valores 

MéXICO, D F. 22 de enero de 1987 
MAl\iCERA HERMA:\OS y CIA , S. C 

C. P .Jorg(' Hico Trujillo 
RúbrIca 
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FOl\'DO LIQL'IDO FII\'AMEX, S. A. DE C. V. 
Sociedad de Inversión de Renta Fija 

ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL PERIODO DEL 10. DE JULIO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 1985 Y DEL 10. DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

(Notas 1 y 2) 

\' entas de valores: 
Papel comerciaL ........................................... . 
Obligaciones.... . ............................................ . 
Certificados de la Tesorería de la Federación .... . 
Petrobonos ... " . .... .............. . ...................... . 
Aceptaciones bancarias ................................. .. 

Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento.... . ..... . ........................... .. 
Pagarés empresariales bursátiles .................... . 

Costo promedio de venta de valores: 
Papel comercial .......................................... .. 
Obligaciones... . ......... ......... .. ............... .. 
CertIficados de la Tesorería de la Federación .... . 
Petrobonos.. . .. ..... ...... .. , . ... . . .... . ................ . 
Aceptaciones bancarias.... ............ .......... .. 

Pagarés con rendimiento hquidable al 
vencimiento.... ....... ...... .. ...................... .. 
Pagarés empresanales bursátiles. .. .............. .. 

Utilidad en operaciones con valores .................. . 
Intereses sobre inversIOnes en valores ............ . 

Ga!ltos de operación: 
Gastos generales (Nota 5) .... .. ........ .. 
Comisión en compra venta de valores .......... . 

Otros gastos, neto 

ProvIsión para la adquIsIción de accIOnes 
propias (Nota 7) .. .... . ... 

1986 

$ 3,446,757,833 
262,174,665 

114,691,452,788 
1,351,905,940 

47,541,758,387 

500,004,478 
3,253,625,344 

$ 171,047,679,435 

3,232,220,927 
262,043,202 

110,556,604,778 
1,300,953,090 

46,349,647,347 

500,004,479 
3,020,841,547 

$ 165,222,315,370 

$ 5,825,364,065 
729,013,326 

$ 6,554,377 ,:391 

$ 

$ 

255,545,263 
12,837,522 

268,382,785 
2,441,437 

$ 6,28:3,553,169 

Las notas adjuntas son parte integrante de este e5tado finanCiero 

1985 

$ 13,566,384,707 

5,611,943,574 

$ 19,178,328,281 

13,174,611,584 

5,426,006,156 

$ 18,600,617,740 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

577,710,541 
32,412,084 

610, 12~,625 

29,879,500 
272,925 

30,152,425 
148,493 

579,821,707 

Act. Eduardo :\. Carrillo Díaz, VALORES FINAMEX, S. A. 
Vicepresidente Casa de Bolsa 

Rúbnca Administrador. 

C P . .J orge Hieo Tru.jillo. 
Coml~ano 
Rúbrica 

Rúbrica. 
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FONDO LIQUIDO FINAMEX, S. A. DE C. V., 
Sociedad de Inversión de Renta Fija 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 Y 1985 

Nota 1) Constitución y objeto social 

Fondo Líquido Finamex, S. A. de C. V., Sociedad de Inversión de Renta Fija se 
constituyó el4 de julio de 1984 bajo el nombre de Fondo Líquido, S. A. Sociedad de Inversión 

de Renta Fija. El nombre actual de la Sociedad fue acordado en la Asamblea General 
Extraordmaria de Accionistas celebrada el22 de febrero de 1985, iniciando sus operaciones a 
partir del 10. de julio del mismo año. 

El objeto social de la Sociedad es reahzar operaciones exclusivamente con valores y 
documentos de renta fija aprobados por la Comisión Nacional de Valores, apegándose a las 

disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y demás que le sean aplicables. 
:\'ota 2) Políticas y prácticas contables 

Los estados financieros fueron preparados de acuerdo a los lineamientos de las 
circulares 12-6, 12-6 bis, 12-6 bis 1, 12-6 bis 2, 12-6 bis 3, 12-6 bis 4 y 12-7 emitidas por la 

Comisión Nacional de Valores que rigen las funciones de las Sociedades de Inversión de 
Renta Fija. 

A contmuaclón se detallan las políticas y prácticas contables más importantes: 
a) Inversiones en valores 
Certiflcados de la Tesorería de la Federación. Se valúan considerando el último hecho en 

la Bolsa Mexicana de Valores, S. A. de C. V. de conformidad a la Circular 12-6 Bis de la 
ComislOn Nacional de Valores. 

Aceptaciones bancarias, Papel comercial, Pagarés empresariales bursátiles y 
obhgaciones. Su valor se determina adicionando al costo, el rendimiento obtenido entre la 

fecha de adquisición y la de valuación, para este efecto se consideran los rendimientos 
devengados hasta el Siguiente día hábll del cierre del período. 

Acciones propias. Su valor se determina disminuyendo del actlvo total el pasivo total y el 
costo de las acciones propias compradas, dividiendo el resultado obtenido entre el número 
de acciones en poder del público. El Comité de Valuación está constituido por funcionarios 
de B.C.H. Sociedad Nacional de Crédito. 

Plusvalía. El importe de la diferencia entre los valores de adqUlsición y de marcado se 
presenta en el balance general como una plusvalía en la valuación de la cartera y de las 

aCClOnes propias, según corresponda. 
b) Registro de las operaciones con valores 
Las operaciones se registran en el momento de su liqUldaclón. (Ver Nota 3b). 
c) Costo de ventas de valores 
El costo correspondIente a la venta se determllla a través de costos promedios. 
d) ReconOCimiento de ingresos por llltereses 
Los intereses ganados por tenencia de obhgaciones se registran conforme se devengan, 

deduciendo el impuesto sobre la renta retemdo por los pagadores, el cual se calcula a la tasa 
del 2 52% anual sobre el valor nominal de los títulos, en proporción a los días transcurrIdos. 
l\'ota 4) Restricción en las inversione5. en valore5. 

a) La Sociedad lllVlerte sus recursos en valores aprobados por la Comisión Nacional de 
Valores ajustándose a los límites de lllverSlón siguientes: 

Títul05. 

Certificados de la Tesorería de la FederaCión 
(CETES).. ............ . ....... .. 

Papel comercial, aceptacIOnes bancarIas y 
pagarés empresarIales bursátiles.. . 
Obligaciones ........ . 
Petrobonos ..... . 

Mínimo 

Inver5.ión de 
los recursos 

Máximo 

70% 

35% 
:~O% 
20% 
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Bonos para el pago de la Indemnización 
Bancaria y Bonos de Renovación Urbana del 

DIstrito Federal........ ..................... . ......... .. 
Valores con vencimiento mayor de un año ........ .. 

Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento con plazo no mayor a 360 días .......... 

30% 
20% 

30% 

57 

No más del 10% de los recursos podrán estar invertidos en valores de una misma emisora o 
aceptante, excepto tratándose de Certificados de la Tesorería de la Federación, Petrobonos, 

Bonos para el pago de la Indemnización Bancaria y Bonos de Renovación Urbana del 
Distrito Federal mores D. F.J. 

b) La Comisión NacIOnal de Valores, autOrIza a las sociedades de Inversión de renta fija 
a adquirir sus acciones en circulación con un límite máxlm? d.el 5~% de~ c~pital social 

pagado, con la condición de colocarlas nuevamente entre el publIco InverslOmsta.dentro de 
los tres meses siguientes a partir de la fecha de adquisición. La Comisión NaCIOnal de 

Valores, previa solicitud de la Sociedad interesada, podrá ampliar este período hasta por 
tres meses más. Transcurridos los plazos anteriores, sin que hayan sido colocadas las 
acciones, la Sociedad procederá a la reducción de su capital pagado, convirtiendo las 
acciones liberadas en acciones de Tesorería. Esta disposición no se aplIca cuando las 

acciones adqUIridas no excedan del 3% del capital social pagado. 

Nota 5) Contratos con Valores Finamex, S. A. Casa de Bolsa 
La Sociedad tiene celebrados los contratos sigUIentes: 
a. Contrato de prestación de servicios administrativos. 
Las principales cláusulas de este contrato son las siguientes: 

La Casa de Bolsa se compromete a prestar servicios de registro contable, la 
administración y manejo de la cartera de Valores y demás serVICIOS conexos. 

El manejo administrativo se hará con personal de la Casa de Bolsa que no tendrá 
ninguna relación laboral con la Sociedad. 

El local y el mobiliarIO así como gastos propIos del manejo y administración serán 
cubiertos por la Casa de Bolsa, excepto tratándose de gastos de publicidad, impuestos, 

contribuciones y otros inherentes a la realizaCIón de las operaciones y funcionamiento de la 
Sociedad. 

Por los servicios recibidos la Sociedad de Inversión paga un 2.5% anual calculado sobre 
el promedio diario de la diferencia entre sus actIvos y pasivos totales. El importe de gastos 
por este concepto ascendió a $191,014,095 y $25,233,055 en 1986 y 1985, respectivamente. 

b Contratos de comisión mercantil y de depÓSIto de valores. 
En el contrato de comisión mercantIl se establece la obligaCIón de la Casa de Bolsa de 

invertir las sumas de dinero recibidas en valores aprobados por la Comisión Nacional de 
Valores para practicar las operaciones que le son propias. 

El contrato de depósito de Valores faculta a la Casa de Bolsa para el manejo de los 
valores propiedad de la Sociedad, que comprende la compra-venta y administración de 

valores, apegándose a las restriccIOnes de inversión contemdas en la Nota 4. 
c. Contrato de dIstrIbuCIÓn de accIOnes 
En este contrato se establece en exclusiva para la Casa de Bolsa la distribución de las 

accIOnes representatIvas del capItal social de la Sociedad, con las hmItantes establecidas 
por la Comisión Nacional de Valores, las cuales se enuncian en la Nota 6. 

No se establece por la prestacIón de este servicIO pago alguno para la Sociedad ni para 
los inversionistas que adqUIeran y vendan acciones de la misma. 
Nota 6) Capital contable 

a. Capital social. 
La Sociedad se constituyó con un capital social de $100,000.000 representados por 100,000 

accIOnes comunes, nominatIvas, serie "A", con valor de $1,000 cada una. 
En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 22 de febrero de 1985 

se deCidió transformar la Sociedad y cambiar la razón social por Fondo Líquido Finamex. 
S A. de C.V ... Sociedad de Inversión de Renta Fija, con un capital social mínimo fijo sin 

derecho a retIro de $500.000,000, representado por 500,000 acciones comunes, nominativas, 
serie "A", con valor nominal de $1,000 cada una y un capital variable de $4,500,000,000 

representado por 4,500,000 accIOnes comunes, nominativas, serie "B", con valor nominal de 
$1,000 cada una, que en total forman el capital social autorizado de $5,000,000,000. 
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En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de octubre de 1985 
se acordo Incrementar el capItal social autorizado a $50,000,000,000 siendo el capital social 
fiJo Sin derecho a retiro por la suma de $5,000,000,000, y el capital variable, $45,000.000.000 
representado por acciones comunes nominativas sene "A" y serie "B", respectivamente, 

con valor nominal de $1,000 cada una. El capital social fijo sin derecho a retiro quedo 
totalmente suscrito y pagado a través de canje de acciones comunes nommativas de la serie 

"B" por acciones de la serie "A". A la fecha de los estados fmancieros el capItal social 
varIable se encuentra pagado en un importe de $535,000,000, representado por 535,000 

acciones de 18 serie "B'·. El incremento de capital SOCial fue autorizado por la Comisión 
NaCIOnal de Valores el 17 de diciembre de 1986. 

No se ha reunido la Asamblea General de Accionistas para aprobar el balance general y 
los resultados de operación por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1985. 

b. RestriCCIOnes al capital contable. 
Las accIOnes representativas del capital SOCial sólo podrán ser suscritas por personas 

fíSicas, fideicomisos cuyos fldeicomitentes sean personas físicas, fondos de ahorro, y la Casa 
de Bolsa que opere los valores propiedad de la Sociedad. 

Nmgún inversonista podrá ser tenedor de más del 10% de las acciones representatlvas 
del capItal SOCIal pagado, salvo autorización expresa de la Secretaría de HaCienda y Crédito 
Público la que en todo caso tendrá el carácter de temporal. 

La SOCiedad deberá mantener como capital social mínimo pagado la cantidad de 
$500.000.000, el que se establece en la circular 12-10 de la Comisión Nacional de Valores de 
fecha 15 de octubre de 1986 
~ota iJ Régimen Fiscal 

a) De conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta los resultados de la 
SOCiedad no están gravados para el pago del Impuesto al mgreso de las sociedades 

mercantIles. 
b) Los rendimientos de las mversiones de la Sociedad en obligaciones, aceptacIOnes y 
títulos de crédito causan un impuesto del 21 % sobre la tasa anual básica de mterés 

estableCida por el Banco de MéXICO <12%). La Sociedad al 31 de diciembre de 1986 tIene un 
paSIVO por este concepto de $8,800,000 <$3,000,000 en 1985) aproximadamente. 

Act Eduardo A. Carrillo Díaz, VALORES FINAMEX, S. A. 
Vicepresidente. Casa de Bolsa 

RúbrIca. Administrador. 
C.P Jorge Rico Trujillo, Rúbrica 

Comisario 
Rúbrica. 

8 abnl 

FO~DO ACCIO~ES FI~A:\1EX, S. A. DE C. V. 
H Consejo de AdmInistración de 
Fondo .\cdone., Finamex, S. A. de C. V., 
SOCiedad de InverSión Común 

IR.-1210 

Hemos exammado el balance general de Fondo ACCIOnes Finamex, S. A. de C. V , So-
cJedad de InverSión Común al 31 de diciembre de 1986 y los estados de resültauos. de movi•
miento del capital contable y de cambIOS en la situaCión finanCiera en base a efectiVO que le 
son relatiVOS por el período de tres meses ~erminado en esa fecha (pnmer ejer~lci? de opera•
ción. ~ota 1) Nuestro examen se efectuo de acuerdo con las normas de audltona general•
mente aceptadas y, en consecuenCIa, incluyó las pruebas de los registros de contahJlldad y 
1% demás procedimientos de auditoría que consideramos necesarIOS en las CircunstanCias 

En nuestra qpmlón, los estados financieros que se acompañan presentan razonahle•
mente la sJtuac ,ón fmanclera de Fondo Acciones Finamex, S. A. de C. V., SOCiedad de Inver•
sIón Común al.n de dlclCmbre de 1986, los resultados de sus operaciones y los cambIOS en su 
SituaCión tmanCIera en base a efectivo por el período de tres meses terminado en e~a fecha, 
de contormidad con las reglas y prácticas contables emitidas por la Comisión NaCIOnal de 
Valores 

l\léxlco. D F., a 22 de enero de 1987 
MANCERA HERMANOS Y CIA , S C 

C.P Jorge Rico Trujillo 
Rúbrica 
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FOND~ ,re: ".' dNAI',X, S. A. Df c~ 
túC!~ "\", l'E INVER~l¡¡¡¡-n;MW 

A C T v O 

Inversiones en valores (Notas 3 y ~): 
Valores de renta variable: 

Empresas industriales 
Empresas comerciales 
Instituciones de crédito, seguros y 

fianzas 

Valores de renta fi ja: 
Certificados de la Tesorería 
Petrobonos 
Obli¡laciones 

Más: Plusvalía en la valuación de las 
inversiones 

ACCiones propias 
Más: Plusvalía en la valuación de las 

acciones propias 

Bancos de depósito 
Intereses devengados sobre valores 
Gastos de organización neto 

A S O 

Provisiones para gastos 

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE QICIEMBRE DE 1986 

(N0~as 1 y 2) 

$ 271 ,528,46-
17,525 

10!872,~38 
282,4,8,~27 

l,099,32~,876 
48,397,536 

7~O,OOO,OOO 
2, 170,140, 839 

2,332 ;387,309 
24,567, 885 

25,6Q7, \13 
1 ,019,228 

2,358,034,422 
520,990 

96,291,440 
5,426,940 

2,460,273,'192 

5,825,191 
5,825, '9'1 

CAPITAL CONTABLE 

Capital contable (Nota 6): 
Capital social fijo representado 

por 500,000 acciones comunes, 
nominatIvas con valor nominal de 
$ 1,000 cada una sin derecho a 
retiro $ 

Capital social variable represen•
tado por 1,218,116 acciones co•
munes, no~lnatJvas totalmente 
suscritLs y pagadas con valor 
nominal de $ 1,000 cada una 

Prima en \enta de acciones 
Utilidad cel ejercicio 

Más plusvalía en la valuación 
(Nota 3): 
De las inversiones 
De las acciones propias 

59 

500,000,000 

1,218,116,000 
148,14~175 
424,862,722 

2,291,'22,897 

162,246,470 
1,019,228 

163,325,698 

$ 2,454,448,595 $ 2,454,448,595 
========== ~== =====~:======== 

CUENTAS DE ORDEN 

Capital social autorIzado $ 5,000,000,000 
5,000,000 

$ 2,358,03~,422 

este estado 

oISi o 

El Comité de valuación de esta sociedad de inversIón, estimó la cartera de valorea y determinó 
fecha de,este estado una plusvalía de $ 162,246,470 que modificó el activo neto, fijándose el precio de a la 
tra accion con valor no~inal de $ 1,000.00 en $ 1,428.56. nuea· 

El presente Balance General ha sido formulado de acuerdo con las regla, de agrupación da cuentas es. 
ta~lecI"as por la ComJsión NacJonal de Valores y bajo la estricta res¡l"nsabJlfdad de loa rundonarloa que lo suscriben. 
A...rt.. r:'. v. Of z.t3. del 17~1987 
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FO:\'DO ACCIONES FINAMEX, S. A. DE C. V. 

Ingresos: 

SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL PERIODO DEL 10. DE OCTUBRE 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

(Notas 1 y 2) 

Venta de valores de renta variable: 
Empresas industriales .................................................................. . 
Empresas comerciales .................................................................. . 
Instituciones de crédito, seguros y fianzas ....................................... . 

Venta de valores de renta fija: 
CertIficados de la Tesorería .............................................................. . 

Costo .promedio de ventas de valores: 
Costo de ventas de valores de renta vanable: 
Empreas industriales ..................................................................... . 
Empresas comerciales ................................................................... . 
InstItucIOnes de seguros y fianzas .................................................. .. 

Costo de ventas de valores de renta fija: 
Certificado de la Tesorería ........................................... .. 

Intereses sobre inversIOnes en valores ......................................... .. 
Dividendos sobre lllverSlOnes en valores ........................................ .. 

Utilidad en operación de valores ............................... . 

Gastos de operación: 
Gastos generales............................... ....... ...... .. ....................... . 
Comisión en compra venta de valores ............................................ . 

Utilidad del ejercicio (Nota 7) .... 

$ 1,181,179,000 
227,418,875 
84,318,000 

$ 1,492,915,875 

3,209,189,514 

$ 3,209,189,514 

$ 4,702,105,389 

942,966,505 
157,897,476 
69,510,312 

$ 1,170,374,293 

3,101,720,124 

$ 3,101,720,124 

$ 4,272,094,417 

$ 430,010,972 
13,376,053 
14,723,000 

$ 458,110,025 

$ 17,849,856 
15,397,447 

$ 33,247,303 

$ 424,862,722 

Las Notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 
Act Eduardo A. Carrillo Díaz, Valores Fmamex, S. A. 

Vicepresidente. Casa de Bolsa 
Rúbrica. Administrador 

C.P .Jorge Rico Trujillo, 
Comisan o 

Rúbnca. 
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Su~('riiX';é!l y paf') \~p 500.000 accionf's 
r'ornme3, n0J'li n8ti v:.,<." 3erie "/1" con 
villcr r.nn¡in?l rle t 1,1)00 C'adél uIIa ",in 

F'or:[fl ArCrm:rs P!l~Ar-'EX, s. A. D~ C. V. , 
SOCIP.f1/10 DE mVE~:::r:·¡ CaRO'! 

PSTADJ DE M)VI~E:1TO DCL Cf\fITAL C0!ITARLE 
POR EL PERIOOO DEL 10. De OC7UP.?E 

AL 31 DE DICIEMBRE DS 1?8f¡ 
(Notas 1 y 2) 

------------- -------------- ------------
C"'pital Capital social Prima en 

sOc1?l fIjO variable venta de 
Ojota r,) (Nota 6) acciones 

------------- -------------- -------------

r'Pl'E'Cfln a réti ro $ SOO ,000 ,000 
;;'lscrip010n y PElfO (le 1,21R,116 acciones 

C0r':unp s, nO"1i n3 t i va~, ser i p "B" con 
va10r nor¡ünal ele $ 1,000 cada una $ ',218,'16,000 

PriJ'l3 en 1I~'ntél rle accione~ poi': 
')l1:cripC'ión y p3pO de capital s0cia1 ~ '43,P6'J,e:':3 
A r](1I1 i .~ J (' i ón y r'E-"o] ()Cele i én de acc iones 

e'ltre nlJPvné' i 'lvf'rsionist;:¡'"; 4,273,342 
P]UC;',,,; ;~, ('11 1él v"llu32irn rf- las irver-

s i. OYó' Y rJ"" ];::'3 acCJ (,'li'!S rror,i as efec•
:U"dCi al ?1 ¡jp di "'i¡=.mhre c!e 19% por 
e] Corr·P ~ de V2 ~ t.;"'I(' 1 ¿r, (tlc,t a 3) 

rltili(j-,¡j del ej"'I,"']('in terrnir.;o¡('" 1=>131 de 
ci j (' 1 err¡~!",€ d~ Fl~( (fJota 7) 

-------------------------- -------------Plu~valÍa E'n la valuaci,;n 
De la De las Utilidad 

acc1(mes del 
cartera propias ejercicio 

------------- ----------- -------------

$ 162,246,470 $ ',079,2?8 
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I -------------------------- =============== ============= ============= \ / " 
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FONDO ACCIONES FINAMEX, S. A. DE C. V., 
SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1986 

~ota 1) Constitución y objeto social 
Fondo Acciones Finamex, S. A. de C. V., Sociedad de Inversión Común se constituyó el 12 

de mayo de 1986, iniciando sus operaciones, el día 10. de octubre del mismo año. 
El objeto social de la Sociedad es realizar operaciones con valores y toda clase de docu•

mentos emitidos por empresas, de renta vanable y de renta fija, aprobados por la Comisión 
Nacional de Valores e inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, apegán•
dose a las disposiciones de la Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley General de Socie•
dades Mercantiles y demás que le sean aplicables. 
:\'ota 2) Políticas y prácticas contables 

Los estados financieros fueron preparados de acuerdo a los lineamientos de las circu•
lares 12-3 y 12-4 emitidas por la Comisión Nacional de Valores que rigen las funciones de las 
Sociedades de Inversión Común. 

A continuación se detallan las políticas y prácticas contables más importantes: 
a) Inversiones en valores 
Obligaciones y petrobonos. Se valúan al último precio registrado en la Bolsa Mexicana 

de Valores, S. A. de C. V., adicionando los rendimientos devengados hasta el siguiente día 
hábil del cierre del período. 

Acciones y Certificados de la Tesorería de la Federación. Se valúan considerando el úl•
timo hecho en la Bolsa Mexicana de Valores, S. A. de C. V. de conformidad a las disposi•
ciones de la Comisión Nacional de Valores. 

Acciones propias. Su valor se determina disminuyendo del activo total el pasivo total y el 
costo de las aCClOnes propias compradas. dividiendo el resultado obtenido entre las acciones 
en poder del púbhco. El Comité de valuación está constituido por funcionarios de B.C.H. So•
ciedad Nacional de Crédito. 

Plusvalía. El importe de la diferencia entre los valores de adquisición y de mercado se 
. presenta en el balance general como una plusvalía en la valuación de la cartera y de las ac•
cIOnes propias según corresponda. 

b) Amortización de gastos de organización y preapertura. 
La amortización de gastos de organización y preapertura se calcula bajo el método de 

línea recta a la tasa del 10% anual, a partir del ejercicio en que se incurrieron los gastos. 
c l Intereses sobre inversiones en valores 
Los mtereses ganados por tenencia de obligaciones y petrobonos se registran conforme 

se devengan, deduciendo el impuesto sobre la renta retemdo por los pagadores, el cual se 
calcula a la tasa del 2.52% anual sobre el valor nominal de los títulos, en proporción a los días 
transcurndos. 

d) Registro de las operaciones con valores. 
Las operaciones se registran en el momento de su hquidación. 
el Costo de ventas de valores. 
El costo correspondiente a la venta se determina a través de costos promedios. 
f) DIvidendos 
Los dividendos son registrados en la fecha de su cobro, provisionándose en este mo•

mento el 42% de Impuesto sobre la renta que le corresponde. 
:\'ota 4 J Restricción en la adquisición y venta de valores 

Con base en la Ley de Sociedades de Inversión, y de acuerdo a la Circular 12-4 emitida 
por la Comisión NaclOnal de Valores con vigencia a partir del 27 de noviembre de 1981, la So•
ciedad podrá adqUirir y vender valores con la limitación de que no más del 10% de su capital 
y !'c~ervas podrá estar invertido en valores emitidos por una misma empresa, ni más del 
300{, de las aCClOnes del capital de la emisora podrán ser tomados por la sociedad de inver•
sión, y en todo caso, tampoco una proporción mayor de las obligaciones emitidas por la 
misma. No más del 50% de capital contable podrá estar mvertldo en Certificados de la Teso•
rería de la Federación y Petrobonos, según autorizaCión de la Comisión Nacional de Valores 
del día 10 de septiembre de 1986. 
:\ota;}J Contratos con Valores Finamex, S. A. (;a~a de 8ol~a 

La SOCiedad tiene celebrados los contratos sIgUientes: 
a) Contrato de prestación de serviclOs admmlstratlvos 
Las pnnclpales cláusulas de este contrato son las sIgUientes: 
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La Casa de Bolsa se compromete a prestar serVlClOS de registro contable, la admInlstra· 
ción y manejo de la cartera de Valores y demás servICIos conexos. 

El manejO admimstrativo se hará con personal de la Casa de Bolsa que no tendrá nin· 
guna relaCIón laboral con la SocIedad. 

El local y el mobiliario así como gastos propios del manejo y administración serán cu· 
biertos por la Casa de Bolsa, excepto tratándose de gastos de publicidad, impuestos, contri· 
buciones y otros inherentes a la reahzaclón de las operacIOnes y funCIOnamiento de la So· 
ciedad. 

Por los servicios recibidos la Sociedad de Invers¡ón paga un 2,5% anual calculado sobre 
el promedio diario de la diferencia entre sus activos y pasivos totales. El importe de gasto~ 
por estp concepto ascendIó a $8,656,28~ en el pre::;ente ejerCicio. 

bJ Contratos de comisión mercantIl y de depÓSito de val0res. 
En el contrato de comisión mercantil se establece la obligaCión de la Casa de Bolsa de in•

vertir las sumas de dinero recibidas en valores aprobados por la Comisión Nacional de Va•
lores para practicar las operaciones que le son propias. 

El contrato de depósito de Valor~s faculta a la Casa de Bolsa para el manejo de los va•
lores propiedad de la Sociedad, que comprende la compra-venta y administración de va•
lores, apegándose a las restrICCIOnes de inversión contenidas en la Nota 4. 

c) Contrato de distnbución de aCClOnes. 
En este contrato se establece en exclUSIva para la Casa de Bolsa la distribución de las 

acciones representativas del capItal social de la Sociedad, con las limitantes estableCidas 
por la Comisión Nacional de Valores, las cuales se enuncIan en la Nota 6. 

No se establece por la prestación de este servicio pago alguno para la Sociedad. La Casa 
de Bolsa queda autorizada por la Sociedad para cobrar al Inversionista una comisión del .8% 
sobre el precio neto fijado a la compra y a la venta de las acciones. 
Nota 6) Capital contable 

a) Capital social 
La Sociedas se constituyó el 12 de mayo de 1986 con un capital fijo sin derecho a retiro de 

$500,000,000 representado por 500,000 acciones comunes, nominativas, serie "A" con valor 
nominal de $1,000 cada una y un capital variable de $4,500,000,000 representado por 4,500,000 
acciones comunes, nominativas serie "B" con valor nommal de $1,000 cada una, que en total 
forman el capital social autorizado de $5,000,000,000. 

b) Restricciones al capital contable 
Las acciones representativas del capital social sólo podrán ser suscritas por personas fí•

sIcas y morales de naCIOnalidad mexicana, entidades financieras del exterior, agrupaciones 
de personas extranjeras, físicas o morales y la Casa de Bolsa que opere los valores pro•
piedad de la SOCIedad. 

Ningún inversionista podrá ser tenedor de más del 10% de las acciones representativas 
del capital social pagado, salvo autorIzación expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la que en todo caso tendrá el carácter de temporal. 

La Sociedad deberá mantener como capital SOCIal mínimo pagado el 10% del capital so•
cial autorizado para su funcionamiento, el cual al :H de diCIembre de 1986 asciende a 
$5,000,000,000 
Nota 7) Regimen Fiscal 

a) De conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta los resultados de la So•
ciedad no están gravados para el pago del Impuesto al ingreso de las sociedades mercan•
tiles. 

b) La Sociedad efectúa pagos proVIsionales por los ingresos por diVIdendos que percibe 
de} 42% SIn deducción alguna, mismos que podrá acreditarse per cada integrante al pre•
sentar su declaración anual, en la parte que le corresponda. Los productos obtenidos de las 
Inversiones de la Sociedad en obligaciones, causan un impuesto del 21 % sobre la tasa anual 
básica de interés establecida por el Banco de México (12%). 

8 abril. 

Act. Eduardo A. Carrillo Díaz, VALORES FINAMEX. S. A. 
VicepreSIdente. Casa de Bolsa' , 

RúbrIca Administrador. 

c. P. Jorge Rico Trujillo, 
ComIsario. 
Rúbrica. 

Rúbrica. 

<R.--1212) 
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